


I
(Comunicaciones)

COMISIèN

ECUØ(Î)

9 de marzo de 1998

(98/C 74/01)

Importe en moneda nacional por una unidad:

Franco belga y
franco luxemburgu~s 40,7841ÙÙ

Corona danesa 7,53478Ù

Marco alem`n 1,97700Ù

Dracma griega 312,566ÙÙÙ

Peseta espaýola 167,539ÙÙÙ

Franco franc~s 6,62909Ù

Libra irlandesa 0,796324

Lira italiana 1944,79ÙÙÙÙ

Floròn neerland~s 2,22830Ù

Chelòn austriaco 13,9088ÙÙ

Escudo portugu~s 202,211ÙÙÙ

Marco finland~s 6,00024Ù

Corona sueca 8,66905Ù

Libra esterlina 0,660645

Dölar estadounidense 1,08181Ù

Dölar canadiense 1,52827Ù

Yen japon~s 138,547ÙÙÙ

Franco suizo 1,60973Ù

Corona noruega 8,23146Ù

Corona islandesa 79,0908ÙÙ

Dölar australiano 1,62263Ù

Dölar neozeland~s 1,87002Ù

Rand sudafricano 5,39334Ù

La Comisiön dispone de un t~lex con contestador autom`tico que proporciona, por medio de una simple
llamada, los tipos de conversiön de las principales monedas. Este servicio funciona todos los dòas de bolsa
desde las 15.30 hasta las 13.00 del dòa siguiente.
El usuario debe proceder del siguiente modo:
—Ùmarcar el número de t~lex 23789 de Bruselas,
—Ùindicar su número de t~lex,
—Ùcomponer el cödigo «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta autom`tica que im-

prime en el t~lex los tipos de conversiön del ecu,
—Ùno interrumpir la transmisiön; el fin de la comunicaciön se indica mediante el cödigo «ffff».

Nota:ÙLa Comisiön tambi~n dispone de fax (296Ø10Ø97 y 296Ø60Ø11), con contestador autom`tico, que
informa de los tipos de conversiön diarios que corresponde aplicar en el `mbito de la polòtica agrò-
cola común.

(Î)ÙReglamento (CEE) no 3180/78 del Consejo (DO L 379 de 30.12.1978, p. 1), cuya última modificaciön
la constituye el Reglamento (CEE) no 1971/89 (DO L 189 de 4.7.1989, p. 1).
Decisiön 80/1184/CEE del Consejo (Convenio de Lom~) (DO L 349 de 23.12.1980, p. 34).
Decisiön no 3334/80/CECA de la Comisiön (DO L 349 de 23.12.1980, p. 27).
Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO L 345 de 20.12.1980, p. 23).
Reglamento (CEE) no 3308/80 del Consejo (DO L 345 de 20.12.1980, p. 1).
Decisiön del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981
(DO L 311 de 30.10.1981, p. 1).
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RELACIèN DE LOS DOCUMENTOS TRANSMITIDOS POR LA COMISIèN AL
CONSEJO DURANTE EL PERäODO DEL 23 AL 27.2.1998

(98/C 74/02)

Estos documentos pueden obtenerse en las oficinas de venta cuyas direcciones figuran en la p`gina 4
de cubierta

Cödigo Número de cat`logo Tòtulo
Fecha de

aprobaciön
por la Comisiön

Fecha de
transmisiön
al Consejo

Número
de p`ginas

COM(98) 85 CB-CO-98-090-ES-C Propuesta de Directiva del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo por la que se modifica
la Directiva 90/220/CEE sobre la liberaciön
intencional en el medio ambiente de orga-
nismos modificados gen~ticamenteØ(Ï)Ø(Ð)

23.2.1998 23.2.1998 96

COM(98) 87 CB-CO-98-092-ES-C Comunicaciön de la Comisiön relativa a la
aplicaciön de la Directiva 96/29/Euratom
del Consejo, de 13 de mayo de 1996, por la
que se establecen las normas b`sicas relativas
a la protecciön sanitaria de los trabajadores
y de la poblaciön contra los riesgos que re-
sultan de las radiaciones ionizantesØ(Ð)

23.2.1998 23.2.1998 35

COM(98) 94 CB-CO-98-099-ES-C Informe de la Comisiön al Consejo sobre el
coste en 1996 de las medidas de ayuda al
transporte de determinadas frutas y hortali-
zas establecidas en el Reglamento (CEE)
no 3438/92 del ConsejoØ(Ð)

23.2.1998 23.2.1998 6

COM(98) 96 CB-CO-98-103-ES-C Propuesta de Decisiön del Consejo relativa a
la firma por la Comunidad Europea de un
Protocolo de la Convenciön Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Clim`tico

23.2.1998 23.2.1998 34

COM(98) 91 CB-CO-98-096-ES-C Informe de la Comisiön al Parlamento Eu-
ropeo, al Consejo, al Comit~ Econömico y
Social y al Comit~ de las Regiones sobre la
aplicaciön del Reglamento (CE) no 852/95
del Consejo relativo a la concesiön de una
ayuda financiera a Portugal para la realiza-
ciön de un programa especial de moderniza-
ciön de la industria textil y de la confecciön

24.2.1998 24.2.1998 25

COM(98) 93 CB-CO-98-098-ES-C Propuesta de Decisiön del Consejo relativa a
la posiciön de la Comunidad en el seno del
Consejo de Asociaciön sobre la participaciön
de la República Checa en los programas co-
munitarios en los `mbitos de la formaciön,
la juventud y la educaciönØ(Ï)

24.2.1998 24.2.1998 17

COM(98) 99 CB-CO-98-104-ES-C Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
relativo a la indicaciön obligatoria, en el eti-
quetado de determinados productos alimen-
ticios fabricados a partir de organismos mo-
dificados gen~ticamente, de informaciön dis-
tinta de la prevista en la Directiva
79/112/CEEØ(Ï)Ø(Ð)

25.2.1998 25.2.1998 10
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Cödigo Número de cat`logo Tòtulo
Fecha de

aprobaciön
por la Comisiön

Fecha de
transmisiön
al Consejo

Número
de p`ginas

COM(98) 100 CB-CO-97-105-ES-C Propuesta de Decisiön del Consejo relativa a
la aprobaciön, en nombre de la Comunidad,
de la modificaciön de los anexos II y III del
Convenio de Berna relativo a la conserva-
ciön de la vida silvestre y del medio natural
de Europa adoptada durante la decimos~p-
tima reuniön del Comit~ permanente del
ConvenioØ(Ï)Ø(Ð)

25.2.1998 25.2.1998 5

COM(98) 102 CB-CO-98-122-ES-C Comunicaciön de la Comisiön al Consejo, al
Parlamento Europeo, al Comit~ Econömico
y Social y al Comit~ de las Regiones: El
problema inform`tico del efecto 2000Ø(Ð)

25.2.1998 25.2.1998 15

COM(98) 73 CB-CO-97-084-ES-C Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
por el que se establecen disposiciones de
aplicaciön del artòculo 93 del Tratado
CEØ(Ï)Ø(Ð)

18.2.1998 26.2.1998 19

COM(98) 104 CB-CO-98-133-ES-C Informe de la Comisiön al Consejo sobre la
armonizaciön de los òndices de los precios al
consumo en la Uniön Europea

27.2.1998 27.2.1998 61

COM(98) 105 CB-CO-98-108-ES-C Propuesta de Decisiön del Consejo sobre la
posiciön que deber` adoptar la Comunidad
en el seno del Consejo de Asociaciön esta-
blecido en virtud del Acuerdo europeo fir-
mado el 19 de diciembre de 1994 entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la República de Eslo-
vaquia, por otra, respecto a la ampliaciön
por otro peròodo de cinco aýos de conformi-
dad con las disposiciones de la letra a) del
apartado 4 del artòculo 64 del Acuerdo eu-
ropeo

27.2.1998 27.2.1998 7

COM(98) 106 CB-CO-98-110-ES-C Propuesta de Decisiön del Consejo relativa a
la posiciön que deber` adoptar la Comuni-
dad en relaciön con el establecimiento de
grupos de trabajo en el Consejo de Coope-
raciön, instituido por el Acuerdo de coope-
raciön entre la Comunidad Europea y la
Antigua República Yugoslava de Macedonia

27.2.1998 27.2.1998 14

COM(98) 107 CB-CO-98-107-ES-C Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo
relativo a la importaciön en la Comunidad
de productos agròcolas originarios de Tur-
quòa, por el que se deroga el Reglamento
(CEE) no 4115/86 y se modifica el Regla-
mento (CE) no 3010/95

27.2.1998 27.2.1998 7

(Î)ÙEste documento contiene una ficha de impacto sobre las empresas y, en particular, sobre las PYME.
(Ï)ÙEste documento se publicar` en el Diario Oficial.
(Ð)ÙTexto pertinente a los fines del EEE.

NOTA:ÙLos documentos COM est`n a la venta por suscripciön completa o tem`tica, asò como por números sueltos (en este caso, el precio es
proporcional al número de p`ginas).
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Anuncio de la pröxima expiraciön de determinadas medidas antidumping

(98/C 74/03)

1.ÚÙLa Comisiön comunica que las medidas antidumping mencionadas m`s abajo, salvo que se
inicie una reconsideraciön de conformidad con el procedimiento que se indica a continuaciön,
expirar`n en la fecha que figura en el cuadro que se recoge al final del presente anuncio, tal
como establece el apartado 2 del artòculo 11 del Reglamento (CE) no 384/96Ø(Î) del Consejo,
de 22 de diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de
dumping por parte de paòses no miembros de la Comunidad Europea, modificado por el Regla-
mento (CE) no 2331/96Ø(Ï).

2.ÙProcedimiento

Los productores comunitarios podr`n presentar por escrito una solicitud de reconsideraciön
que deber` aportar pruebas suficientes de que la expiraciön de las medidas podròa dar lugar a
una continuaciön o reapariciön del dumping y del perjuicio.

En caso de que la Comisiön decida reconsiderar las medidas, los importadores y exportadores,
los representantes del paòs exportador y los productores de la Comunidad podr`n completar,
refutar o comentar los elementos contenidos en la solicitud de reconsideraciön.

3.ÙPlazo

Con arreglo a lo antes citado, los productores comunitarios deber`n remitir por escrito la soli-
citud de reconsideraciön a la Comisiön de las Comunidades Europeas, Direcciön General de
Relaciones Exteriores (Divisiön I-C-2), rue de la Loi/Wetstraat 200, B-1049 Bruxelles/Brus-
selØ(Ð), a partir de la fecha de publicaciön del presente anuncio y, a m`s tardar, tres meses antes
de la fecha que figura en el cuadro.

4.ÚÙEl presente anuncio se publica de conformidad con el apartado 2 del artòculo 11 del
Reglamento (CE) no 384/96.

Producto Paòs(es) de origen
o de exportaciön Medida Referencia Fecha de

expiraciön

Bicicletas República
Popular de
China

Derecho Reglamento (CEE) no 2474/93
(DO L 228 de 9.9.1993),
ampliado por el Reglamento
(CE) no 71/97 (DO L 16 de
18.1.1997)

10.9.1998

(Î)ÙDO L 56 de 6.3.1996, p. 1.
(Ï)ÙDO L 317 de 6.12.1996, p. 1.
(Ð)ÙT~lex: COMEU B 21877; fax: (32Ø2) 295Ø65Ø05.
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Comunicaciön de las Decisiones sobre estructuras agrarias

(98/C 74/04)

(V~ase la Comunicaciön en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 174 de 22 de junio
de 1989, p`gina 31)

Decisiön C(97) 2504 de la Comisiön de 27 de octubre de
1997

Estado miembro destinatario:

—ÙItalia (Umbròa)

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 no del Consejo (mejora
de la eficacia de las estructuras agraias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con las inversiones del ar-
tòculo 24 (estructuras zoot~cnicas).

Decisiön C(97) 2505 de la Comisiön de 27 de octubre de
1997

Estado miembro destinatario:

—ÙItalia (Sicilia)

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con las inversiones en
apicultura y sericicultura.

Decisiön C(97) 3081 de la Comisiön de 10 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙFinlandia

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con las ayudas a la conta-
bilidad.

Decisiön C(97) 3084 de la Comisiön de 10 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙItalia

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con la renta de referencia
de 1997.

Decisiön C(97) 3085 de la Comisiön de 10 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙItalia (Friuli-Venezia Giulia)

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con las inversiones.
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Decisiön C(97) 3086 de la Comisiön de 10 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙEspaýa

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con la modificaciön de la
legislaciön por la que se aplica el Reglamento (CE)
no 950/97.

Decisiön C(97) 3087 de la Comisiön de 10 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙEspaýa (Extremadura)

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con las inversiones para
sistemas de riego.

Decisiön C(97) 2503 de la Comisiön de 14 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙItalia (Piamonte)

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con las inversiones para
nuevas plantaciones de viýedos.

Decisiön C(97) 3091 de la Comisiön de 12 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙGrecia

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con las indemnizaciones
compensatorias.

Decisiön C(97) 3092 de la Comisiön de 12 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙB~lgica

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con la renta de referencia
de 1997.

Decisiön C(97) 3093 de la Comisiön de 12 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙFrancia

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con la renta de referencia
de 1997.
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Decisiön C(97) 3099 de la Comisiön de 24 de noviembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙAlemania (Baja Sajonia)

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con los servicios de ges-
tiön.

Decisiön C(97) 3466 de la Comisiön de 10 de diciembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙReino Unido

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con las indemnizaciones
compensatorias.

Decisiön C(97) 3497 de la Comisiön de 10 de diciembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙFinlandia

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con la renta de referencia
de 1997.

Decisiön C(97) 3468 de la Comisiön de 10 de diciembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙGrecia

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con la renta de referencia
de 1997.

Decisiön C(97) 3469 de la Comisiön de 10 de diciembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙAlemania

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con las indemnizaciones
compensatorias.

Decisiön C(97) 3471 de la Comisiön de 18 de diciembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙEspaýa

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
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el Estado miembro en relaciön con las indemnizaciones
compensatorias complementarias.

Decisiön C(97) 3476 de la Comisiön de 18 de diciembre
de 1997

Estado miembro destinatario:

—ÙB~lgica (Valonia)

Fundamento juròdico:

—ÙReglamento (CE) no 950/97 del Consejo (mejora de
la eficacia de las estructuras agrarias)

Decisiön por la que se reconoce que se cumplen las con-
diciones necesarias para la participaciön financiera de la
Comunidad, habida cuenta de las medidas adoptadas por
el Estado miembro en relaciön con el nuevo texto de
aplicaciön del Reglamento (CE) no 950/97.

Nota: Los interesados podr`n obtener previa peticiön una copia de la Decisiön en la lengua o las lenguas oficiales del Estado miembro
de que se trate, dirigi~ndose a la Secretaròa General de la Comisiön de las Comunidades Europeas, Servicio de Publicaciones y
Notificaciones, Edificio Breydel, despacho 14/94, Rue de la Loi/Wetstraat 200, B-1049 Bruxelles/Brussel [tel.: (32Ø2) 295Ø23Ø64,
fax: (32Ø2) 295Ø01Ø20].

Comunicaciön a los Estados miembros por la que se fija la lista de las nuevas zonas subvenciona-
bles de Reino Unido dentro de la iniciativa comunitaria de reconversiön de la industria

armamentista (KONVER)

(98/C 74/05)

Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 7 de las orientaciones publicadas en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas CØ180 de 1 de julio de 1994, p`gina 18, en su reuniön de 4 de
marzo de 1998, la Comisiön de las Comunidades Europeas ha adoptado la lista que figura a
continuaciön de nuevas zonas subvencionables del Reino Unido en virtud de la iniciativa comu-
nitaria de reconversiön de la industria armamentista.

Las referencias correspondientes a las zonas subvencionables del objetivo no 2 se refieren a la
lista inicial de zonas industriales en declive correspondientes al objetivo no 2 y a la lista modifi-
cada de zonas publicadas en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas LØ81 de 24 de
marzo de 1994 y L 193 de 3 de agosto de 1996.

LISTA DE NUEVAS ZONAS SUBVENCIONABLES EN VIRTUD DE KONVER

REINO UNIDO

Regiones NUTS III Zonas subvencionables

Objetivo no 5b) y fuera del objetivo

Tayside Brechin y Montrose TTWA

Fuera del objetivo

Cheshire Crewe TTWA
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DIRECTRICES SOBRE LAS AYUDAS DE ESTADO DE FINALIDAD REGIONAL

(98/C 74/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÚÙIntroducciön

Los criterios por los que se rige la Comisiön para
evaluar la compatibilidad de las ayudas de Estado
de finalidad regional con el mercado común, en
aplicaciön de las letras a) y c) del apartado 3 del
artòculo 92 del Tratado CE, est`n dispersos por
varios documentos de diversa naturaleza puestos
en conocimiento de los Estados miembros y de-
m`s interesadosØ(Î).

El creciente número de documentos al respecto,
su heterogeneidad y su escalonamiento en el
tiempo, la evoluciön de las reflexiones y la pr`c-
tica de la Comisiön y de los Estados miembros
asò como las necesidades de concentrar las ayu-
das y reducir los falseamientos de la competen-
cia, generan la necesidad de revisar el conjunto
de los criterios que se siguen en la actualidad y
sustituir los citados documentosØ(Ï) por un solo
texto, en un triple esfuerzo de transparencia, ac-

(Î)ÙV~ase la publicaciön de la Comisiön de las Comunidades
Europeas titulada Derecho de la competencia en las Comuni-
dades Europeas, volumen IIA: Normas aplicables a las ayudas
de Estado, Bruselas — Luxemburgo, 1995, pp. 205 y ss.

(Ï)ÙLos documentos sustituidos por las presentes Directrices, in-
cluidos sus anexos, son los siguientes:
—ÙComunicaciön de la Comisiön al Consejo (DO C 111 de

4.11.1971, p. 7),
—ÙComunicaciön de la Comisiön al Consejo [COM(73)

1110 de 27.6.1973],
—ÙComunicaciön de la Comisiön al Consejo [COM(75) 77

final de 26.2.1975],
—ÙComunicaciön de la Comisiön a los Estados miembros

(DO C 31 de 3.2.1979, p. 9),
—ÙComunicaciön de la Comisiön a los Estados miembros

sobre el m~todo de aplicaciön de las letras a) y c) del
apartado 3 del artòculo 92 a las ayudas regionales (DO
C 212 de 12.8.1988, p. 2),

—ÙComunicaciön de la Comisiön a los Estados miembros
sobre los tipos de referencia y de actualizaciön aplicables
en Francia, Irlanda y Portugal (DO C 10 de 16.1.1990,
p. 8),

—ÙComunicaciön de la Comisiön a los Estados miembros
sobre el m~todo de aplicaciön de la letra a) del aparta-
do 3 del artòculo 92 a las ayudas regionales (DO C 163
de 4.7.1990, p. 6),

—ÙComunicaciön de la Comisiön a los Estados miembros y
dem`s interesados referente a la modificaciön del punto
II de la Comunicaciön de la Comisiön sobre el m~todo
de aplicaciön de las letras a) y c) del apartado 3 del
artòculo 92 a las ayudas regionales (DO C 364 de
20.12.1994, p. 8).

Por otra parte, estas Directrices se atienen a los criterios de
la Resoluciön del Consejo de 20 de octubre de 1971 (DO
C 111 de 4.11.1971, p. 1).
En cuanto a la Comunicaciön de la Comisiön sobre el tipo
de referencia y de actualizaciön (DO C 273, de 9.9.1997,
p. 3), ya no forma parte de los documentos relativos a las
ayudas de finalidad regional, puesto que se aplica a todas las
ayudas de Estado.

tualizaciön y simplificaciön. El texto que figura a
continuaciön tiene como objetivo responder a
esta necesidad.

Las ayudas que constituyen el objeto de las pre-
sentes Directrices (denominadas indistintamente
«ayudas de finalidad regional» o, simplemente,
«ayudas regionales»), se distinguen de las dem`s
categoròas de ayudas de Estado [fundamental-
mente, ayuda para actividades de investigaciön y
desarrollo (I+D), para la protecciön del medio
ambiente y para empresas en crisis] por el hecho
de que est`n reservadas a determinadas regiones
concretas y tienen como objetivo especòfico el
desarrollo de dichas regionesØ(Ð).

La finalidad de las ayudas regionales es el desa-
rrollo de las regiones desfavorecidas mediante el
apoyo a las inversiones y la creaciön de empleo
en un contexto de desarrollo sostenible. Las ayu-
das regionales favorecen la ampliaciön, la moder-
nizaciön y la diversificaciön de las actividades de
los establecimientos situados en estas regiones,
asò como la implantaciön de nuevas empresas.
Para favorecer este desarrollo y paliar las reper-
cusiones negativas que se puedan derivar de las
posibles deslocalizaciones, es necesario supeditar
la concesiön de estas ayudas al mantenimiento de
la inversiön y de los puestos de trabajo creados
durante un peròodo mònimo en la regiön desfavo-
recida de que se trate.

En casos excepcionales, cuando las desventajas
estructurales de la regiön de que se trate sean de-
masiado importantes, estas ayudas pueden resul-
tar insuficientes para iniciar un proceso de desa-
rrollo regional. Sölo en estas circunstancias, las
ayudas regionales pueden completarse con ayu-
das de funcionamiento.

En opiniön de la Comisiön, las ayudas regionales
pueden cumplir con eficacia la funciön que se les
asigna y, por tanto, justificar el falseamiento de
la competencia que se deriva de su concesiön si
respetan determinados principios y obedecen a
determinadas reglas. A la cabeza de estos princi-
pios figura el del car`cter excepcional de este ins-
trumento, de conformidad con el espòritu y la le-
tra del artòculo 92.

(Ð)ÙTambi~n se consideran ayudas de finalidad regional las
ayudas a las pequeýas y medianas empresas (PYME) que
contemplan un incremento en favor del desarrollo regional.
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De hecho, estas ayudas son inconcebibles en la
Comunidad salvo que se utilicen con moderaciön
y se centren en las regiones menos favoreci-
dasØ(Ñ). Si estas ayudas se generalizasen y se con-
virtiesen en norma, perderòan todo car`cter in-
centivador y desapareceròan sus efectos econömi-
cos. Al mismo tiempo, falsearòan las reglas de
juego del mercado y mermaròan la eficacia de la
economòa comunitaria en su conjunto.

2.ÚÚÙ@mbito de aplicaciön

La Comisiön aplicar` las presentes Directrices a
las ayudas regionales otorgadas en todos los sec-
tores de actividad, a excepciön de la producciön,
transformaciön y comercializaciön de los produc-
tos agròcolas del anexo II del Tratado, la pesca y
la industria del carbön. En algunos sectores afec-
tados por estas Directrices se aplican adem`s di-
rectrices sectoriales especòficasØ(Ò).

Sölo se conceder`n excepciones al principio de
incompatibilidad de las ayudas enunciado por el
apartado 1 del artòculo 92 del Tratado –en vir-
tud de la finalidad regional de la ayuda– cuando
se pueda garantizar el equilibrio entre el falsea-
miento de la competencia que se deriva de su
concesiön y las ventajas de la ayuda desde el
punto de vista del desarrollo de una regiön des-
favorecidaØ(Ó). La importancia concedida a las
ventajas de la ayuda podr` variar según la excep-
ciön que se aplique, siendo m`s perjudicial para
la competencia en las situaciones contempladas
en la letra a) del apartado 2 del artòculo 92 que
en las descritas en la letra c) del apartado 3 del
mismo artòculoØ(Ô).

(Ñ)ÙV~anse las conclusiones del Consejo de Industria de los dòas
6 y 7 de noviembre de 1995 sobre la polòtica de competencia
y la competitividad industrial.

(Ò)ÙEn la actualidad, los sectores sujetos a directrices especòficas,
que se aýaden a las aquò formuladas, son los siguientes:
transporte, siderurgia, construcciön naval, fibras sint~ticas e
industria del automövil. Por otro lado, a las inversiones suje-
tas a las Directrices comunitarias multisectoriales sobre ayu-
das regionales a grandes proyectos de inversiön se les apli-
can normas especòficas.

(Ó)ÙV~anse, a este respecto, las sentencias del Tribunal de Justi-
cia de 17 de septiembre de 1980 en el asunto 730/79 (Philip
Morris contra Comisiön), Rec. 1980, p. 2671, considerando
17, y la de 14 de enero de 1997 en el asunto C-169/95
(Reino de Espaýa contra Comisiön), Rec. 1997, p. I-135,
considerando 20.

(Ô)ÙV~ase, a este respecto, la sentencia del Tribunal de Primera
Instancia de 12 de diciembre de 1996 en el asunto T-380/94
(Aiuffass y AKT contra Comisiön), Rec. 1996, p. II-2169,
considerando 54.

Las ayudas individuales ad hoc (Õ) otorgadas a
una sola empresa o las que se limitan a un único
sector de actividad pueden afectar seriamente a
la competencia en el mercado de que se trate,
mientras que se corre el riesgo de que sus efectos
sobre el desarrollo regional sean demasiado limi-
tados. Por lo general, tales ayudas se inscriben en
el contexto de polòticas industriales puntuales o
sectoriales y se suelen desviar del espòritu de la
polòtica de ayudas regionales propiamente di-
chaØ(Ö). En efecto, esta última debe mantener su
neutralidad frente a la distribuciön de los recur-
sos productivos entre los diferentes sectores y ac-
tividades econömicas. La Comisiön considera
que, salvo prueba en contrario, estas ayudas no
reúnen las condiciones citadas en el p`rrafo ante-
riorØ(ÎÍ).

Por consiguiente, en principio no se conceder`n
las citadas excepciones, salvo cuando se trate de
regòmenes plurisectoriales y abiertos, en una re-
giön determinada, al conjunto de las empresas de
los sectores afectados.

3.ÚÚÙDelimitaciön de las regiones

3.1. Con objeto de poder acogerse a una de las ex-
cepciones consideradas, las regiones destinatarias
de estos regòmenes de ayudas deben cumplir las
condiciones vinculadas a tales excepciones. La
Comisiön determina si las citadas condiciones se
cumplen aplicando criterios de an`lisis determi-
nados previamente.

3.2. A la luz del principio enunciado en la introduc-
ciön a las presentes Directrices (el del car`cter
excepcional de las ayudas), la Comisiön, a priori,
considera que la extensiön total de las regiones
subvencionadas en la Comunidad debe ser infe-
rior a la de las regiones no subvencionadas. En la
pr`ctica, utilizando la unidad de medida del al-
cance de las ayudas m`s corriente (el porcentaje
de poblaciön cubierta), esto significa que la co-
bertura total de las ayudas regionales en la Co-
munidad debe situarse por debajo del 50Ø% de la
poblaciön comunitaria.

(Õ) V~ase, a este respecto, la sentencia del Tribunal de Justicia
de 14 de septiembre de 1994 en los asuntos acumulados
C-278/92, C-279/92 y C-280/92 (Espaýa contra Comi-
siön), Rec. 1994, p. I-4103.

(Ö) Por tanto, en el contexto del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias de la Organizaciön Mundial del
Comercio (OMC), estas ayudas han quedado expresamente
excluidas de la categoròa de ayudas regionales que no dan
lugar a intervenciön (autorizadas a priori).

(ÎÍ)ÙLas ayudas ad hoc en favor de empresas en crisis se rigen
por normas especòficas y no se consideran ayudas regionales
propiamente dichas. El texto vigente en la actualidad en re-
laciön con estas ayudas es el publicado en el DO C 368 de
23.12.1994, p. 12.
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3.3. Por otro lado, habida cuenta de que las dos ex-
cepciones consideradas hacen referencia a pro-
blemas regionales de naturaleza e intensidad di-
ferentes, debe concederse prioridad, dentro del
lòmite de cobertura total indicado en el punto
3.2, a las regiones afectadas por los problemas
m`s gravesØ(ÎÎ).

3.4. De este modo, la delimitaciön de las regiones
subvencionables debe tender a la concentraciön
espacial de las ayudas con arreglo a los principios
citados en los puntos 3.2 y 3.3.

Excepciön de la letra a) del apartado 3 del ar-
tòculo 92

3.5. La letra a) del apartado 3 del artòculo 92 dispone
que podr`n ser compatibles con el mercado co-
mún las ayudas destinadas a favorecer el desarro-
llo econömico de regiones en las que el nivel de
vida sea anormalmente bajo o en las que exista
una grave situaciön de subempleo. Tal y como
subraya el Tribunal de Justicia de las Comunida-
des Europeas, «el uso de las palabras ‘‘anormal-
mente’’ y ‘‘grave’’ en la excepciön recogida en la
letra a) muestra que ~sta es sölo aplicable a las
regiones en las que la situaciön econömica sea
muy desfavorable en relaciön al conjunto de la
Comunidad»Ø(ÎÏ).

Asò, la Comisiön, utilizando un efoque cuya utili-
dad ha sido demostrada, considera que las cita-
das condiciones se cumplen cuando la regiön, co-
rrespondiendo a una unidad geogr`fica de nivel
II de la NUTSØ(ÎÐ), tiene un producto interior
bruto (PIB) por habitante –medido en paridad
de poder de compra (PPC)– inferior al 75,0Ø%
de la media comunitariaØ(ÎÑ). El PIB/PPC de
cada regiön, asò como la media comunitaria que
ha de emplearse en el an`lisis, debe referirse a la
media de los tres últimos aýos para los que se
dispone de estadòsticas. Estos indicadores se

(ÎÎ)ÙLas regiones que pueden acogerse a la excepciön de la letra
a) representan actualmente el 22,7Ø% de la poblaciön comu-
nitaria, frente al 24Ø% de las regiones que pueden acogerse
a la excepciön de la letra c).

(ÎÏ)ÙSentencia del Tribunal de Justicia en el asunto 248/84 (Ale-
mania contra Comisiön), Rec. 1987, p. 4013, considerando
19.

(ÎÐ)ÙNomenclatura de las unidades territoriales estadòsticas.
(ÎÑ)ÙLa hipötesis subyacente es, por tanto, que el indicador del

PIB puede reflejar de forma sint~tica los dos fenömenos
mencionados.

calculan sobre la base de datos facilitados por la
Oficina Estadòstica de las Comunidades Euro-
peas.

Excepciön de la letra c) del apartado 3 del ar-
tòculo 92

3.6. Contrariamente a la letra a), cuyo `mbito de
aplicaciön se define de forma precisa y formal, la
letra c) del apartado 3 del artòculo 92 permite de-
terminar con mayor flexibilidad las dificultades
de una regiön que se pueden paliar mediante la
concesiön de ayudas. Por tanto, los indicadores
pertinentes no se reducen necesariamente al nivel
de vida y al subempleo. Por otro lado, el con-
texto adecuado para evaluar estas dificultades
puede no solamente ser la Comunidad en su con-
junto, sino tambi~n el Estado miembro concreto
de que se trate.

El Tribunal de Justicia, en el asunto 248/84
(v~ase la nota a pie de p`gina 12), se ha pronun-
ciado sobre estas dos cuestiones (abanico de pro-
blemas planteados y marco de referencia del an`-
lisis) en los siguientes t~rminos: «Por el contra-
rio, la excepciön recogida en la letra c) tiene un
alcance m`s amplio en cuanto permite el desarro-
llo de determinadas regiones, sin estar limitada
por las circunstancias econömicas previstas en la
letra a), siempre que las ayudas a ellas destinadas
‘‘no alteren las condiciones de los intercambios
en forma contraria al inter~s común’’. Esta dispo-
siciön concede a la Comisiön la facultad de auto-
rizar ayudas destinadas a promover el desarrollo
econömico de las regiones de un Estado miembro
desfavorecidas en relaciön con la media nacio-
nal.».

3.7. No obstante, las ayudas regionales acogidas a la
excepciön de la letra c) deben inscribirse en el
contexto de una polòtica regional del Estado
miembro coherente y respetar los mencionados
principios de concentraciön geogr`fica. Habida
cuenta de que se destinan a regiones menos des-
favorecidas que las previstas por la letra a), estas
ayudas, aun con m`s razön que las anteriores,
tienen car`cter excepcional y no podr`n ser acep-
tadas m`s que de forma muy limitada. En estas
condiciones, sölo una parte restringida del terri-
torio nacional de un Estado miembro podr`, a
priori, beneficiarse de tales ayudas. Este es el mo-
tivo por el cual la cobertura de poblaciön de las
regiones contempladas en la letra c) del apartado
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3 del artòculo 92 no debe rebasar el 50Ø% de la
poblaciön nacional no abarcada por la excepciön
de la letra a) del apartado 3 del artòculo 92Ø(ÎÒ).

Por otra parte, el hecho de que la naturaleza de
estas ayudas permita tener en cuenta las caracte-
ròsticas especòficas de un Estado miembro no
exime de la necesidad de evaluarlas desde la öp-
tica del inter~s comunitario. La determinaciön de
las regiones subvencionables en cada Estado
miembro debe inscribirse, por tanto, en un con-
texto que permita garantizar la coherencia global
desde la perspectiva de la ComunidadØ(ÎÓ).

3.8. Con el fin de que las autoridades nacionales pue-
dan disponer de un margen suficiente a la hora
de elegir las regiones subvencionables sin poner
en cuestiön la eficacia del control que ejerce la
Comisiön sobre este tipo de ayudas y la igualdad
de trato de todos los Estados miembros, en la de-
terminaciön de las regiones se tendr`n en cuenta
dos aspectos:

—Ùel establecimiento, por parte de la Comisiön,
de un lòmite m`ximo de cobertura de estas
ayudas por paòs,

—Ùla selecciön de las regiones subvencionables.

Este último elemento obedecer` a normas trans-
parentes, pero tambi~n ser` lo suficientemente
flexible como para atender a la diversidad de las
situaciones que pueden justificar la aplicaciön de
la excepciön. En cuanto al lòmite de cobertura, su
objetivo es permitir la citada flexibilidad en
cuanto a la elecciön de las regiones, asegurando
al mismo tiempo el tratamiento uniforme que
exige la autorizaciön de las ayudas desde la öp-
tica comunitaria.

3.9. Con objeto de garantizar un control eficaz de las
ayudas de finalidad regional y de contribuir a la
consecuciön de los objetivos contemplados en el
artòculo 3 del Tratado y, en particular, en las le-
tras g) y j), la Comisiön determina, para el con-

(ÎÒ)ÙSalvo excepciön transitoria derivada de la aplicaciön del
punto 8 del anexo III de las presentes Directrices.

(ÎÓ)ÙA este respecto, v~anse las sentencias del Tribunal de Justi-
cia en los asuntos 730/79 (Philip Morris contra Comisiön),
nota a pie de p`gina 6 en el considerando 26, y 310/85
(Deufil contra Comisiön), Rec. 1987, p. 901, considerando
18.

junto de la Comunidad, un lòmite m`ximo global
de cobertura para las ayudas regionales, en t~r-
minos de poblaciön. Este lòmite m`ximo incluye
todas las regiones subvencionables en virtud de
las excepciones de las letras a) y c) del apartado
3 del artòculo 92. Como las regiones subvencio-
nables con arreglo a la letra a), asò como su
cobertura global a escala de la Comunidad, se
determinan de forma exögena y autom`tica me-
diante la aplicaciön del criterio del 75,0Ø% del
PIB/PPC por habitante, la decisiön de la Comi-
siön sobre el lòmite m`ximo global define simul-
t`neamente el lòmite de cobertura en virtud de la
excepciön de la letra c) a escala de la Comuni-
dad. En efecto, el lòmite de la letra c) se obtiene
deduciendo del lòmite global la poblaciön de las
regiones subvencionables con arreglo a la excep-
ciön de la letra a) y se reparte posteriormente en-
tre los distintos Estados miembros en funciön de
la situaciön socioeconömica relativa de las regio-
nes en cada Estado miembro, evaluada en el con-
texto de la Comunidad. El m~todo empleado
para definir este porcentaje en cada Estado
miembro se describe en el anexo III.

3.10. Los Estados miembros notifican a la Comisiön,
en virtud del apartado 3 del artòculo 93, la meto-
dologòa y los indicadores cuantitativos que de-
sean utilizar para determinar las regiones subven-
cionables, asò como la lista de regiones que pro-
ponen para poder acogerse a la excepciön de la
letra c) y las intensidades relativasØ(ÎÔ). El porcen-
taje de poblaciön de las regiones afectadas no
puede rebasar el lòmite de cobertura a efectos de
la citada excepciön de la letra c) del apartado 3
del artòculo 92.

3.10.1. La metodologòa deber` reunir los requisitos si-
guientes:

—Ùtendr` car`cter objetivo,

—Ùpermitir` medir las disparidades de la situa-
ciön socioeconömica de las regiones conside-
radas dentro del Estado miembro correspon-
diente, poniendo de relieve las que sean signi-
ficativas,

—Ùse presentar` de forma clara y detallada, para
permitir que la Comisiön evalúe su funda-
mento.

(ÎÔ)ÙV~anse los puntos 4.8 y 4.9.
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3.10.2. Los indicadores deber`n reunir los requisitos si-
guientes:

—Ùel número de indicadores, incluidos tanto los
simples como los compuestos, no deber` ser
mayor de cinco,

—Ùser`n objetivos y pertinentes para el examen
de la situaciön socioeconömica de las regio-
nes,

—Ùdeben basarse en series estadòsticas de los in-
dicadores utilizados con respecto a un però-
odo anterior que comprenda los tres últimos
aýos, como mònimo, en el momento de la no-
tificaciön, o desprenderse de la última en-
cuesta realizada, en caso de que no se dis-
ponga de estadòsticas anuales pertinentes,

—Ùser`n elaborados mediante fuentes estadòsticas
fiables.

3.10.3. La lista de las regiones deber` reunir los requisi-
tos siguientes:

—Ùlas regiones corresponder`n al nivel III de la
NUTS o, en circunstancias justificadas, a una
unidad geogr`fica homog~nea distinta. Cada
Estado miembro podr` presentar un único
tipo de unidad geogr`fica,

—Ùlas regiones individuales propuestas o los gru-
pos de regiones contiguas deber`n formar zo-
nas compactas, cada una de las cuales agru-
par` como mònimo a 100Ø000 habitantes. En
caso de que el número de habitantes de las
regiones sea inferior, se partir` de una cifra
ficticia de 100Ø000 habitantes para calcular el
porcentaje de poblaciön cubierta. La excep-
ciön a esta regla la constituyen las regiones
del nivel III de la NUTS cuya poblaciön sea
inferior a 100Ø000 habitantes, las islas y otras
regiones que registran un aislamiento topo-
gr`fico similarØ(ÎÕ). En caso de que una regiön
linde con regiones de otros Estados miembos
que puedan acogerse a ayudas regionales, la
regla se aplicar` al conjunto formado por ta-
les regiones,

—Ùla lista de las regiones se clasificar` sobre la
base de los indicadores citados en el punto
3.10.2. Las regiones propuestas deber`n pre-
sentar disparidades significativas (50Ø% de la
desviaciön tòpica) con respecto a la media de
las regiones que puedan optar a la excepciön
de la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 en
el m~todo.

(ÎÕ)ÙDebido a la peculiaridad de la dimensiön de su poblaciön,
se exceptúa tambi~n de esta regla a Luxemburgo.

3.10.4. Regiones de baja densidad de poblaciön:

—Ùdentro del lòmite m`ximo de cada Estado
miembro indicado en el punto 3.9, tambi~n
podr`n acogerse a la excepciön considerada
las regiones cuya densidad de poblaciön sea
inferior a 12,5 habitantes por km2 (ÎÖ).

3.10.5. Coherencia con los Fondos estructurales:

—Ùcon el fin de facilitar que los Estados miem-
bros mantengan la coherencia entre la elec-
ciön de estas regiones y la selecciön de las
destinatarias de ayudas comunitarias, podr`n
acogerse tambi~n a la excepciön considerada
las regiones subvencionables mediante Fondos
estructurales, dentro de los lòmites m`ximos
indicados en el punto 3.9, y siempre que
cumplan las condiciones indicadas en el se-
gundo guiön del punto 3.10.3.

4.ÚÚÙObjeto, modalidad y nivel de las ayudas

4.1. Las ayudas regionales pueden tener por objeto la
realizaciön de una inversiön productiva (inver-
siön inicial) o la creaciön de empleo ligada a la
inversiön. Utilizando este m~todo, no se prima ni
el factor capital ni el factor trabajo.

4.2. Con objeto de garantizar que las inversiones pro-
ductivas subvencionadas son viables y sanas, la
aportaciön del beneficiarioØ(ÏÍ) destinada a su fi-
nanciaciön debe ser como mònimo del 25Ø%.

La modalidad de las ayudas es variable: subven-
ciön, pr~stamo a tipo reducido o bonificaciön de
intereses, garantòa o adquisiciön pública de parti-
cipaciones en condiciones ventajosas, exenciön
fiscal, reducciön de las contribuciones sociales,
adquisiciön de bienes o servicios a precios venta-
josos, etc.

Por otro lado, los regòmenes de ayudas deben es-
tablecer que la solicitud de la ayuda se presente
antes del inicio de la ejecuciön de los proyectos.

(ÎÖ)ÙCriterio de elegibilidad establecido en la Comunicaciön de
la Comisiön citada en el octavo guiön de la nota a pie de
p`gina 2.

(ÏÍ)ÙEsta aportaciön mòmima del 25Ø% no puede contar con
ayuda alguna. Esto no se cumple, por ejemplo, cuando se
trata de un pr~stamo bonificado o provisto de garantòas pú-
blicas que contenga elementos constitutivos de ayuda.
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4.3. El nivel de las ayudas se determina por su inten-
sidad con respecto a los costes de referencia
(v~anse los puntos 4.5, 4.6 y 4.13).

Ayudas a la inversiön inicial

4.4. Se entiende por «inversiön inicial» una inversiön
en capital fijo relacionada con la creaciön de un
nuevo establecimiento, la ampliaciön de un esta-
blecimiento existente o el lanzamiento de una ac-
tividad que implique un cambio fundamental en
el producto o el procedimiento de producciön de
un establecimiento existente (racionalizaciön,
reestructuraciön o modernizaciön)Ø(ÏÎ).

Las inversiones en capital fijo consistentes en el
traspaso de un establecimiento que haya cerrado
o hubiese cerrado de no procederse a su readqui-
siciön tambi~n pueden calificarse de inversiones
iniciales, salvo cuando el establecimiento consi-
derado pertenezca a una empresa en crisis. En
este úlitmo caso la ayuda al traspaso de un esta-
blecimiento puede contener una ventaja en favor
de la empresa en crisis que debe examinarse con
arreglo a las Directrices comunitarias sobre ayu-
das de Estado de salvamento y de reestructura-
ciön de empresas en crisisØ(ÏÏ).

4.5. Las ayudas a la inversiön inicial se calculan en
porcentaje del valor de la inversiön. Este valor se
establece sobre la base de un conjunto uniforme
de gastos (base uniforme), en el que se incluyen
los elementos de la inversiön siguientes: terreno,
edificio y equipamientoØ(ÏÐ).

(ÏÎ)ÙLas inversiones de sustituciön quedan, por tanto, excluidas
de este concepto. Las ayudas a este tipo de inversiones per-
tenecen a la categoròa de ayudas de funcionamiento, a las
que se aplican las normas descritas en los puntos 4.15 a
4.17.
Tambi~n quedan excluidas de este concepto las ayudas para
la reestructuraciön financiera de empresas en crisis con-
forme a la definiciön de las Directrices comunitarias sobre
ayudas de Estado de salvamento y de reestructuraciön de
empresas en crisis (DO C 368 de 23.12.1994, p. 12).
A tenor de lo dispuesto en el punto 2.5 de estas Directrices,
podr`n concederse en su caso ayudas de reestructuraciön de
una empresa en crisis siempre que consistan en medidas de
inversiön (racionalizaciön, modernizaciön, diversificaciön),
sin nueva notificaciön, en aplicaciön de las ayudas regiona-
les. No obstante, dado que estas ayudas regionales forman
parte de un proyecto de ayuda a la reestructuraciön de una
empresa en crisis, deber`n ser tomadas en consideraciön en
el examen efectuado conforme a las citadas Directrices.

(ÏÏ)ÙPara consultar el texto vigente en la actualidad, v~ase la
nota a pie de p`gina 10.

(ÏÐ)ÙEn el sector del transporte, los gastos destinados a la adqui-
siciön de material de transporte (activos möviles) no pueden
incluirse en el conjunto uniforme de gastos (base uniforme).
Por tanto, estos gastos no pueden recibir ayudas a la inver-
siön inicial.

En caso de traspaso, se tomar`n exclusivamente
en consideraciönØ(ÏÑ) los costes de readquisiciön
de dichos activos, a condiciön de que la transac-
ciön tenga lugar en condiciones de mercado. Se
deducir`n los activos para cuya adquisiciön ya se
haya recibido una ayuda antes del traspaso.

4.6. Los gastos subvencionables tambi~n podr`n in-
cluir determinadas categoròas de inversiones in-
materiales, siempre y cuando no rebasen el 25Ø%
de la base uniforme aplicable a las grandes em-
presasØ(ÏÒ).

Se trata únicamente de los gastos ligados a la
transferencia de tecnologòa en forma de adquisi-
ciön:

—Ùpatentes,

—Ùlicencias de explotaciön o de conocimientos
t~cnicos patentados,

—Ùconocimientos t~cnicos no patentados.

Los activos inmateriales subvencionables queda-
r`n sujetos a los requisitos necesarios para garan-
tizar que permanezcan ligados a la regiön desti-
nataria –subvencionable mediante ayudas regio-
nales– y, en consecuencia, que no sean objeto de
transferencia en beneficio de otras regiones y, so-
bre todo, de regiones no subvencionables me-
diante ayudas regionales. A tal fin, los activos in-
materiales subvencionables deber`n reunir b`sica-
mente los requisitos siguientes:

—Ùser`n explotados exclusivamente en el estable-
cimiento beneficiario de la ayuda regional,

—Ùser`n considerados elementos del activo
amortizables,

—Ùser`n adquiridos a un tercero a las condicio-
nes de mercado,

—Ùfigurar`n en el activo de la empresa y perma-
necer`n en el establecimiento del beneficiario
de la ayuda regional durante un peròodo mò-
nimo de cinco aýos.

4.7. En principio, las ayudas notificadas por los Esta-
dos miembros se expresar`n en t~rminos brutos,

(ÏÑ)ÙEn caso de que el traspaso se complete con otras inversio-
nes iniciales, los gastos correspondientes se aýadir`n a los
costes de readquisiciön.

(ÏÒ)ÙSe aplicar`n a las PYME los criterios y definiciones con-
templados en las Directrices sobre ayudas a las pequeýas
y medianas empresas publicadas en el DO C 213 de
23.7.1996, p. 4.
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es decir, antes de impuestos. Con objeto de po-
der establecer comparaciones entre las distintas
modalidades de ayudas y las correspondientes in-
tensidades de los distintos Estados miembros, la
Comisiön convierte las ayudas notificadas por los
Estados miembros en ayudas expresadas en equi-
valente en subvenciön neta (ESN)Ø(ÏÓ).

4.8. La intensidad de las ayudas ha de adaptarse a la
naturaleza y la intensidad de los problemas re-
gionales. De entrada, debe establecerse una dis-
tinciön entre las intensidades admisibles en las re-
giones de la letra a) y las admitidas en las regio-
nes de la letra c). A este respecto, es importante
tener en cuenta que las regiones que se acogen a
la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 no se
caracterizan por un nivel de vida anormalmente
bajo o por una grave situaciön de subempleo se-
gún el sentido que da a estos t~rminos la letra a)
de dicho apartado. Por lo tanto, el falseamiento
de la competencia en el caso de estas ayudas est`
menos justificado que en el caso de las regiones
de la letra a). Ello implica que las intensidades
admisibles son, de entrada, menos elevadas para
las regiones de la letra c) que para las de la
letra a).

Por consiguiente, en el caso de las regiones con-
templadas en la letra a) del apartado 3 del artò-
culo 92, la Comisiön considera que la intensidad
de las ayudas regionales no podr` rebasar el
50Ø% del ESN, salvo cuando se trate de regiones
ultraperif~ricasØ(ÏÔ), donde podr` alcanzar el
65Ø% del ESN. En las regiones contempladas en
la letra c) del apartado 3 del artòculo 92, el lòmite
de las ayudas regionales no puede superar el
20Ø% del ESN, como norma general, salvo en re-
giones de baja densidad de poblaciön y en las ul-
traperif~ricas en las que puede llegar al 30Ø% del
ESN.

En las regiones del nivel II de la NUTS subven-
cionables con arreglo a la letra a) del apartado 3
del artòculo 92 cuyo PIB por habitante, medido
en PPC, sea superior al 60Ø% de la media comu-
nitaria, la intensidad de las ayudas regionales
no podr` rebasar el 40Ø% del ESN salvo en

(ÏÓ)ÙPara consultar el sistema de c`lculo del ESN, v~ase el
anexo I.

(ÏÔ)ÙLas regiones ultraperif~ricas son: los departamentos france-
ses de ultramar, las islas Azores, Madeira y las Canarias
(v~ase la Declaraciön no 26 sobre las regiones ultraperif~ri-
cas de la Comunidad, aneja al Tratado de la Uniön Euro-
pea).

las regiones ultraperif~ricas en las que puede lle-
gar al 50Ø% del ESN.

En las regiones contempladas en la letra c) del
apartado 3 del artòculo 92 que registran tanto un
PIB por habitante, medido en PPC, superior a la
media comunitaria, con un òndice de desempleo
inferior a la media comunitariaØ(ÏÕ), la intensidad
de las ayudas regionales no podr` rebasar el
10Ø% del ESN, salvo en regiones de baja densi-
dad de poblaciön y en las ultraperif~ricas en las
que puede llegar al 20Ø% del ESN. Con car`cter
excepcional, en el caso de las regiones sujetas al
citado lòmite del 10Ø% del ESN, se podr`n auto-
rizar intensidades superiores, sin rebasar el lòmite
normal del 20Ø% del ESN, en regiones (que co-
rrespondan al nivel III de la NUTS o un nivel
inferior) vecinas de una regiön contemplada en la
letra a) del apartado 3 del artòculo 92.

Todos los lòmites citados constituyen lòmites m`-
ximos. Dentro de dichos lòmites, la Comisiön ve-
lar` por que la intensidad de las ayudas regiona-
les se module en funciön de la gravedad e inten-
sidad de los problemas regionales, evaluados en
el contexto comunitario.

4.9. A los lòmites indicados en el punto 4.8 pueden
aýadirse las bonificaciones en favor de las PYME
previstas en la Comunicaciön de la Comisiön so-
bre las ayudas a las pequeýas y medianas empre-
sasØ(ÏÖ): 15 puntos porcentuales, en t~rminos bru-
tosØ(ÐÍ), en el caso de la letra a), y 10, en t~rmi-
nos brutos, en el caso de la letra c). El lòmite fi-
nal se aplicar` a la base para las PYME. Estos
suplementos en favor de las PYME no se aplica-
r`n a las empresas del sector del transporte.

(ÏÕ)ÙEl PIB y el desempleo deber`n medirse en el nivel III de la
NUTS.

(ÏÖ)ÙTambi~n en el caso de las ayudas de I+D y de las ayudas
al medio ambiente se han previsto tales bonificaciones para
las ayudas regionales. La base de c`lculo de estas ayudas es,
sin embargo, diferente a la de las ayudas regionales (in-
cluida la modalidad PYME). Las bonificaciones no se aýa-
den a la ayuda regional, sino al otro tipo de ayuda afectada.
Los textos aplicables a estas ayudas son, en el caso de las
actividades de I+D, el publicado en el DO C 45 de
17.2.1996, p. 5, y, en el caso del medio ambiente, el publi-
cado en el DO C 72, de 10.3.1994, p. 3.

(ÐÍ)ÙSon aplicables las bonificaciones de la intensidad de las ayu-
das en t~rminos brutos conforme a las definiciones que
figuran en la citada Comunicaciön sobre las ayudas a las
pequeýas y medianas empresas.
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4.10. Las ayudas a la inversiön inicial deber`n supedi-
tarse, mediante su forma de desembolso o las
condiciones ligadas a su obtenciön, al manteni-
miento de la inversiön de que se trate durante un
peròodo mònimo de cinco aýos.

Ayudas para la creaciön de empleo

4.11. Tal y como se ha indicado en el punto 4.1, las
ayudas regionales tambi~n pueden referirse a la
creaciön de empleo. No obstante, a diferencia de
las ayudas para la creaciön de empleo definidas
en las Directrices sobre ayudas al empleo (que se
refieren a los empleos no ligados a una inver-
siön)Ø(ÐÎ), aquò se trata únicamente de los empleos
que est~n ligados a una inversiön inicialØ(ÐÏ).

4.12. Se entiende por «creacion de empleo» el aumento
neto del número de puestos de trabajoØ(ÐÐ) del es-
tablecimiento considerado con respecto a la me-
dia de un peròodo de referencia. Por tanto, habr`
que deducir del número aparente de puestos de
trabajo creados en el peròodo considerado los
puestos suprimidos en el mismo peròodoØ(ÐÑ).

4.13. A semejanza de las ayudas a la inversiön, las
ayudas para la creaciön de empleo previstas en
las presentes Directrices deben modularse en fun-
ciön de la naturaleza y la intensidad de los pro-
blemas regionales que se pretenda afrontar. La
Comisiön estima que estas ayudas no pueden re-
basar un determinado porcentaje del coste sala-
rialØ(ÐÒ) de la persona contratada durante un però-
odo de dos aýos. Este porcentaje es igual que la
intensidad admitida en la zona de que se trate
para las ayudas a la inversiön.

(ÐÎ)ÙEl texto vigente es el publicado en el DO C 334 de
12.12.1995, p. 4.

(ÐÏ)ÙSe considera que un empleo est` ligado a una inversiön
siempre que se refiera a la actividad a la que se destina la
inversiön y su creaciön se produzca en los cinco primeros
aýos a partir de la realizaciön òntegra de la inversiön. Du-
rante este peròodo, tambi~n est`n ligados a la inversiön los
puestos de trabajo creados como consecuencia de un au-
mento de la tasa de utilizaciön de la capacidad creado por
dicha inversiön.

(ÐÐ)ÙEl número de puestos de trabajo corresponde al número de
unidades de trabajo por aýo (UTA), es decir, al número de
asalariados empleados a tiempo completo durante un aýo;
el trabajo a tiempo parcial y el trabajo estacional constitu-
yen fracciones UTA.

(ÐÑ)ÙLögicamente, esta definiciön se aplica tanto a los estableci-
mientos existentes como a los nuevos.

(ÐÒ)ÙEl coste salarial incluye el salario bruto, es decir, antes de
impuestos, y las cotizaciones sociales obligatorias. La Comi-
siön se reserva la posibilidad de utilizar como referencia las
estadòsticas comunitarias sobre el coste salarial medio en los
distintos Estados miembros.

4.14. Las ayudas para la creaciön de empleo deber`n
supeditarse, mediante su forma de desembolso o
las condiciones ligadas a su obtenciön, al mante-
nimiento del empleo creado durante un peròodo
mònimo de cinco aýos.

Ayudas de funcionamiento

4.15. En principio, las ayudas regionales destinadas a
reducir los gastos corrientes de las empresas
(ayudas de funcionamiento) est`n prohibidas. No
obstante, podr` concederse excepcionalmente
este tipo de ayudas en las regiones de la letra a),
siempre y cuando asò lo justifiquen su aportaciön
al desarrollo regional y su naturaleza y su im-
porte guarde proporciön con las desventajas que
se pretenda paliarØ(ÐÓ). Corresponde al Estado
miembro demostrar la existencia de tales desven-
tajas y medir su importancia.

4.16. En las regiones ultraperif~ricas a las que se apli-
can las excepciones de las letras a) y c) y en las
regiones de baja densidad de poblaciön acogidas
a la excepciön de la letra a) o, en virtud del crite-
rio de la densidad de poblaciön mencionado en
el punto 3.10.4, a la excepciön de la letra c), po-
dr`n autorizarse ayudas destinadas a compensar
parte de los costes adicionales de transporteØ(ÐÔ),
siempre y cuando se respeten una serie de condi-
ciones particularesØ(ÐÕ). Corresponde al Estado
miembro demostrar la existencia de tales costes y
medir su importancia.

4.17. A excepciön de los casos mencionados en el
punto 4.16, las ayudas de funcionamiento estar`n
limitadas en el tiempo y ser`n decrecientes. Por
otra parte, quedan excluidas las ayudas de fun-
cionamiento destinadas a fomentar las exporta-
cionesØ(ÐÖ) entre Estados miembros.

(ÐÓ)ÙLas ayudas de funcionamiento se conceden normalmente en
forma de exenciones fiscales, reducciön de las contribucio-
nes sociales o compensaciön de los costes adicionales de
transporte.

(ÐÔ)ÙSe entender` por «costes adicionales de transporte» los oca-
sionados por los desplazamientos de mercancòas dentro de
las fronteras del paòs de que se trate. Estas ayudas no po-
dr`n consistir en ningún caso en ayudas a la exportaciön
ni podr`n constituir medidas de efecto equivalente a las
restricciones cuantitativas a la importaciön conforme a lo
dispuesto en el artòculo 30 del Tratado CE.

(ÐÕ)ÙPara las condiciones de las regiones que pueden acogerse a
la excepciön de la letra c) del apartado 3 del artòculo 92,
con arreglo al criterio de densidad demogr`fica, v~ase el
anexo II. En cuanto a las regiones que reciban ayudas para
compensar en parte los costes adicionales de transporte, las
condiciones ser`n an`logas a las descritas en el anexo II.

(ÐÖ)ÙV~ase la nota a pie de p`gina 3 de la Comunicaciön publi-
cada en el DO C 68 de 6.3.1996, p. 9, relativa a las ayudas
de minimis.
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Reglas de acumulaciön

4.18. Los lòmites m`ximos de intensidad de las ayudas,
fijados conforme a los criterios indicados en los
puntos 4.8 y 4.9, se aplicar`n al total de la
ayuda:

—Ùen caso de intervenciön concomitante de va-
rios regòmenes de finalidad regional,

—Ùindependientemente de que la ayuda proceda
de fuentes locales, regionales, nacionales o
comunitarias.

4.19. La ayuda a la creaciön de empleo descrita en los
puntos 4.11 a 4.14 y la ayuda a la inversiön con-
templada en los puntos 4.4 a 4.10 podr`n acumu-
larseØ(ÑÍ) respetando siempre el lòmite m`ximo de
intensidad establecido para la regiönØ(ÑÎ).

4.20. Cuando los gastos subvencionables mediante
ayudas regionales puedan acogerse –parcial o
totalmente– a ayudas de finalidades distintas, la
parte común quedar` sujeta al lòmite m`s favora-
ble de los regòmenes de que se trate.

4.21. Cuando el Estado miembro establezca que las
ayudas de Estado de un r~gimen pueden acumu-
larse con las de otros, deber` especificar, para
cada r~gimen, el m~todo empleado para velar por
la observancia de las condiciones antes citadas.

5.ÚÚÙMapa de las ayudas regionales y declaraciön de
compatibilidad de las ayudas

5.1. El conjunto que forman, por un lado, las re-
giones de un Estado miembro acogidas a las ex-
cepciones consideradas y, por otro, los lòmites de
intensidad de las ayudas a la inversiön inicial o
de las ayudas para la creaciön de empleo auto-

(ÑÍ)ÙLas ayudas para la creaciön de empleo y las ayudas a la
inversiön contempladas en las presentes Directrices no pue-
den acumularse con las ayudas para la creaciön de empleo
definidas en las Directrices sobre ayudas al empleo mencio-
nadas en la nota a pie de p`gina 31, ya que obedecen a
circunstancias y momentos diferentes. No obstante, podr`n
aceptarse suplementos en favor de las categoròas especial-
mente desfavorecidas según las modalidades que se esta-
blezcan en las Directrices sobre ayudas al empleo.

(ÑÎ)ÙSe considera que esta condiciön se cumple cuando la suma
de la ayuda a la inversiön inicial calculada a partir del por-
centaje del valor de la inversiön y de la ayuda para la crea-
ciön de empleo calculada a partir del porcentaje de los cos-
tes salariales no rebasa el importe m`s favorable que se de-
riva de la aplicaciön del lòmite m`ximo fijado para la regiön
según los criterios indicados en los puntos 4.8 y 4.9 o según
los criterios indicados en el punto 4.13.

rizados en cada caso constituye el mapa de las
ayudas regionales de dicho Estado miembro.

5.2. Los Estados miembros notificar`n en virtud del
apartado 3 del artòculo 93 del Tratado el pro-
yecto de mapa elaborado con arreglo a los crite-
rios formulados en los anteriores puntos 3.5,
3.10, 4.8 y 4.9. La Comisiön confecciona este
mapa conforme al procedimiento previsto en el
artòculo 93 del Tratado, en principio mediante
una decisiön única para el conjunto de las regio-
nes afectadas de un Estado miembro y por un
peròodo determinado. Los mapas nacionales de
las ayudas regionales ser`n revisados periödica-
mente.

5.3. En aras de la coherencia entre las decisiones
adoptadas por la Comisiön en el `mbito de la po-
lòtica de competencia y las decisiones relativas a
las regiones que pueden recibir subvenciones de
los Fondos estructurales, el peròodo de validez de
los mapas se ajustar`, en principio, al calendario
de las intervenciones de los Fondos estructurales.

5.4. La Comisiön aprobar` los proyectos de regòme-
nes de ayudas, en el momento de la elaboraciön
del mapa o ulteriormente, dentro de los lòmites
(número de regiones, lòmites m`ximos aplicables
y duraciön) definidos por ella.

5.5. Los Estados miembros presentar`n a la Comi-
siön, conforme a las normas vigentes, informes
anuales sobre la aplicaciön de los regòmenes men-
cionados en el punto 5.4Ø(ÑÏ).

5.6. Durante el peròodo de validez del mapa, los Es-
tados miembros podr`n solicitar ajustes en caso
de que se produzcan cambios significativos, debi-
damente demostrados, en las condiciones socioe-
conömicas. Estos cambios podr`n afectar a los
porcentajes de intensidad y a las regiones subven-
cionables siempre que la inclusiön de nuevas re-
giones se compense mediante la exclusiön de re-
giones con la misma poblaciön. La validez del
mapa ajustado expirar` en el momento previsto
para la expiraciön del mapa original.

5.7. Para las regiones que, a raòz de la revisiön del
mapa de las ayudas regionales, hayan perdido su
clasificaciön como regiones de la letra a) del
apartado 3 del artòculo 92 y que puedan acogerse
a la excepciön establecida en la letra c) del apar-
tado 3 del artòculo 92, la Comisiön podròa aceptar,

(ÑÏ)ÙPara consultar las normas vigentes, v~ase la carta de la Co-
misiön a los Estados miembros de 22 de febrero de 1994,
modificada mediante la carta de la Comisiön a los Estados
miembros de 12 de agosto de 1995.
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durante un peròodo transitorio, una reducciön
progresiva de las intensidades de ayuda que
hayan obtenido con arreglo a la letra a) del
apartado 3 del artòculo 92, a un ritmo lineal o
m`s r`pido, hasta el lòmite de intensidad que co-
rresponda en aplicaciön de los puntos 4.8 y
4.9Ø(ÑÐ)Ø(ÑÑ). Este peròodo transitorio no deber`
exceder de dos aýos, cuando se trate de ayudas
de funcionamiento, ni de cuatro, en el caso de
las ayudas a la inversiön inicial y para la creaciön
de empleo.

5.8. A la hora de elaborar el mapa, se invita a los Es-
tados miembros a notificar a la Comisiön, en
aplicaciön del apartado 3 del artòculo 93 del Tra-
tado, adem`s de la lista de las regiones que pro-
pongan para acogerse a las excepciones conside-
radas y de los lòmites de intensidad, los dem`s
elementos esenciales que intervienen en la deter-
minaciön de las condiciones generales aplicables
a los regòmenes de ayudas (objeto y modalidad,
tamaýo de las empresas, etc.), que pretendan es-
tablecer, tanto a escala central como regional y
local. Durante el peròodo de validez del mapa y
dentro de los lòmites de su duraciön, todos los
regòmenes que se ajusten a este r~gimen marco
podr`n notificarse con arreglo al procedimiento
de urgencia.

6.ÚÚÙAplicaciön, ejecuciön y revisiön

6.1. A reserva de lo dispuesto en las disposiciones
transitorias contempladas en los siguientes puntos
6.2 y 6.3, la Comisiön evaluar` la compatibilidad
de las ayudas de finalidad regional con el mer-
cado común a tenor de las presentes Directrices a
partir del momento de su adopciön. No obstante,
los proyectos de ayudas notificados antes de la
comunicaciön a los Estados miembros de las pre-
sentes Directrices y con respecto a los cuales la
Comisiön aún no haya adoptado una decisiön
definitiva ser`n evaluados con arreglo a los crite-
rios vigentes en el momento de la notificaciön.

Adem`s, la Comisiön propondr` a los Estados
miembros medidas apropiadas con arreglo al
apartado 1 del artòculo 93 del Tratado, con ob-
jeto de garantizar la compatibilidad de todos los
mapas de ayudas regionales y de todos los regò-
menes de ayuda de finalidad regional aplicables
el 1 de enero de 2000 con lo dispuesto en las
presentes Directrices.

(ÑÐ)ÙLas disposiciones transitorias no se aplican a las partes de
las regiones del nivel II de la NUTS que ya no puedan aco-
gerse a la letra a) del apartado 3 del artòculo 92 y que, en
ausencia del porcentaje adicional de poblaciön obtenido
mediante la aplicaciön de la segunda correcciön prevista en
el punto 8 del anexo III de las presentes Directrices, hayan
debido quedar excluidas del nuevo mapa de ayudas.

(ÑÑ)ÙHabida cuenta de que su situaciön es especialmente difòcil,
Irlanda del Norte seguir` siendo considerada una regiön
excepcional y su lòmite ser` del 40Ø%.

A este respecto, la Comisiön propondr` a los Es-
tados miembros, como medida apropiada con
arreglo al apartado 1 del artòculo 93, limitar al 31
de diciembre de 1999 la validez de todas las listas
de regiones asistidas aprobadas por la Comisiön
sin fecha lòmite, o cuya fecha lòmite sea posterior
al 31 diciembre de 1999.

Asimismo, les propondr`, como medida apro-
piada con arreglo al apartado 1 del artòculo 93,
modificar todos los regòmenes de ayuda de finali-
dad regional existentes que sigan en vigor con
posterioridad al 31 diciembre de 1999, de tal
forma que sean compatibles con las disposiciones
de las presentes Directrices a partir del 1 de
enero de 2000, asò como notificar las modifica-
ciones previstas en un plazo de seis meses.

6.2. Habida cuenta de que, para la mayoròa de las re-
giones asistidas, la posibilidad de acogerse a las
ayudas regionales a tenor de las excepciones de
las letras a) y c) del apartado 3 del artòculo 92 ha
sido aprobada hasta el 31 de diciembre de 1999,
y con objeto de garantizar un trato equitativo a
los Estados miembros hasta dicha fecha, la Co-
misiön podr` establecer excepciones hasta el 31
de diciembre de 1999 a lo dispuesto en las pre-
sentes Directrices por lo que respecta al examen
de la admisibilidad de las listas de regiones asisti-
das (listas nuevas o modificadas) que se notifi-
quen antes del 1 de enero de 1999, siempre que
la validez de estas listas expire el 31 de diciembre
de 1999. En estos casos, la Comisiön seguir` ba-
s`ndose en el m~todo definido en su Comunica-
ciönØ(ÑÒ).

6.3. En aras tambi~n de aplicar un trato equitativo a
los Estados miembros, la Comisiön podr` esta-
blecer excepciones hasta el 31 diciembre de 1999
a lo dispuesto en las presentes Directrices por lo
que respecta al examen de la compatibilidad de
las intensidades de ayuda y lòmites de acumula-
ciön previstos en los nuevos regòmens, casos con-
cretos y modificaciones de regòmenes existentes
antes del 1 de enero de 1999, siempre que la vali-
dez de estas intensidades y lòmites expire el 31 de
diciembre de 1999 o que las intensidades y lòmi-
tes previstos a partir del 1 de enero de 2000 sean
compatibles con lo dispuesto en las presentes Di-
rectrices.

6.4. La Comisiön revisar` las presentes Directrices en
un plazo de cinco aýos a partir de su aplicaciön.
Adem`s, podr` modificarlas en cualquier mo-
mento si ello resulta conveniente por motivos de
polòtica de competencia o para tener en cuenta
otras polòticas comunitarias y compromisos inter-
nacionales.

(ÑÒ)ÙV~ase el quinto guiön de la nota a pie de p`gina 2.
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ANEXO I

EQUIVALENTE EN SUBVENCIèN NETA DE UNA AYUDA A LA INVERSIèN

El m~todo de c`lculo del equivalente en subvenciön neta (ESN) lo emplea la Comisiön al evaluar los
regòmenes de ayudas notificados por los Estados miembros que, en principio, no tienen que utilizarlo. El
m~todo se publica aquò simplemente en aras de la transparencia.

1. PRINCIPIOS GENERALES

El c`lculo del ESN consiste en reducir todas las modalidades de ayudas vinculadas a la inversiönØ(ÑÓ) a un
denominador común independiente del paòs de que se trate: la intensidad neta, con objeto de compararlas
entre sò o con umbrales prefijados. Se trata de un m~todo de comparaciön ex ante que no siempre refleja la
realidad contable.

La intensidad neta representa la ventaja final que la empresa debe en principio obtener de la ayuda, con
respecto al importe sin el impuesto sobre el valor aýadido (IVA) de la inversiön subvencionada. En este
c`lculo no pueden tenerse en cuenta m`s que los gastos de inversiön inmovilizados correspondientes a los
terrenos, construcciones y equipos, que constituyen la base imponible tipo.

En el caso de los regòmenes cuya base imponible incluye gastos suplementarios, ~stos deben limitarse a
determinada proporciön de la base imponible tipo, de modo que, en último t~rmino, se examinar`n todos
los regòmenes en funciön de su intensidad, reducida de acuerdo con los gastos que figuran en la base
imponible tipo, come se indica en los ejemplos que vienen a continuaciönØ(ÑÔ).

Ejemplo no 1:

—Ùbase imponible del r~gimen: equipos,

—Ùintensidad m`xima del r~gimen: 30Ø%.

Como todos los gastos que pueden acogerse al r~gimen figuran en la base imponible tipo, la Comisiön
tendr` directamente en cuenta la intensidad m`xima del mismo, es decir, el 30Ø%. Si el umbral de intensi-
dad autorizado por la Comisiön en la r~gion considerada es del 30Ø%, el r~gimen se considerar` compati-
ble desde este punto de vista.

Ejemplo no 2:

—Ùbase imponible del r~gimen: equipos y construcciones, y patentes hasta un 20Ø% de los gastos
anteriores,

—Ùintensidad m`xima del r~gimen: 30Ø%.

Todos los gastos que pueden acogerse al r~gimen figuran bien en la base imponible tipo (equipos, construc-
ciones), bien en la lista de gastos inmateriales subvencionables (patentes). Estos últimos gastos no pueden
superar el 25Ø% de la base imponible tipo. En estas condiciones, la Comisiön tendr` directamente en
cuenta la intensidad m`xima del r~gimen, esto es, el 30Ø%. Si el umbral de intensidad autorizado por la
Comisiön en la regiön estudiada es del 30Ø%, el r~gimen se considerar` compatible desde este punto de
vista.

(ÑÓ)ÙLas ayudas fiscales pueden considerarse ayudas a la inversiön cuando ~sta constituye su base imponible. Adem`s,
cualquier ayuda fiscal puede entrar en esta categoròa si su importe alcanza un lòmite expresado en porcentaje de la
inversiön. Cuando la concesiön de una ayuda fiscal se escalona a lo largo de varios aýos, el saldo restante a finales de
un aýo puede trasladarse al aýo siguiente y aumentarse de acuerdo con el tipo de referencia.

(ÑÔ)ÙEste sistema de doble c`lculo de las intensidades no se aplica a las inversiones inmateriales contempladas en el punto
4.6 del texto principal.
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Ejemplo no 3:

—Ùbase imponible del r~gimen: construcciones, equipos y terrenos, y existencias hasta un m`ximo del
50Ø% de los gastos anteriores,

—Ùintensidad m`xima del r~gimen: 30Ø%.

La Comisiön tendr` presente la intensidad m`xima del r~gimen reducida de acuerdo con la base imponible
tipo, es decir: 30Ø%Ø�Ø1,5Ø=Ø45Ø%. Si el umbral de intensidad autorizado por la Comisiön en la regiön de
que se trate es del 30Ø%, el r~gimen no se considerar` compatible, salvo si su intensidad se reduce a
30Ø%/1,5Ø=Ø20Ø%.

Ejemplo no 4:

—Ùbase imponible del r~gimen: construcciones,

—Ùintensidad m`xima del r~gimen: 60Ø%.

Aunque el lòmite m`ximo regional autorizado por la Comisiön sea del 30Ø%, no hay ninguna garantòa de
que las ayudas vayan a respetarlo. En efecto, la intensidad prevista por el r~gimen es superior al lòmite
regional, pero se aplica a una base imponible reducida. Por consiguiente, el r~gimen no se considerar`
compatible desde este punto de vista, salvo si se aýade un requisito expreso acerca del respeto del lòmite
regional aplicado al conjunto de la base imponible.

La determinaciön del ESN se hace únicamente a partir de c`lculos de imposiciön y de actualizaciön, salvo
en el caso de ciertas ayudas que requieren un trato especial. Estos c`lculos se realizan a partir de elementos
facilitados por el r~gimen de ayudas, la legislaciön fiscal del paòs en cuestiön y ciertos par`metros fijados
por convenciön.

1.1.ÙImposiciön

La intensidad de las ayudas debe calcularse tras imposiciön, es decir, tras la deducciön de los impuestos
vinculados a su obtenciön, en particular del impuesto sobre los beneficios. Se habla por ello de ESN, que
representa la ayuda obtenida por el beneficiario tras el pago del impuesto en cuestiön, partiendo de la
hipötesis de que la empresa registra beneficios suficientes desde el primer ejercicio como para que el im-
puesto recaudado sobre la subvenciön sea el m`ximo posible.

1.2.ÙActualizaciön

Al determinar el ESN se realizan c`lculos de actualizaciön en varios niveles. Ante todo, cuando las ayudas
o los gastos de inversiön se escalonan en el tiempo, deben tenerse presentes los plazos reales de pago de las
ayudas, asò como de los gastos. Por consiguiente, los gastos de inversiön y los pagos de las ayudas se
incluyen, previo c`lculo de actualizaciön, al final del ejercicio en que la empresa efectúa su primer tramo
de amortizaciön. Sirven tambi~n para actualizar las ventajas obtenidas durante el reembolso de un pr~s-
tamo bonificado o los impuestos sobre una subvenciön.

El tipo utilizado para ello es el de referencia/actualizaciön fijado por la Comisiön para cada Estado miem-
bro. Adem`s de su utilizaciön como tasa de actualizaciön, se usa para calcular la bonificaciön de intereses
resultante de un pr~stamo a tipo reducido.

1.3.ÙCasos particulares

Adem`s de los c`lculos de imposiciön y actualizaciön expuestos antes, ciertas modalidades de ayudas preci-
san de un trato especial. Asò, en caso de ayuda al alquiler de un edificio, ~sta puede medirse mediante
actualizaciön de las diferencias entre el alquiler pagado por la empresa y un alquiler teörico equivalente al
tipo de referencia aplicado al valor del edificio, aumentado por un importe correspondiente a la amortiza-
ciön del edificio en el ejercicio en cuestiön. Se usa un m~todo similar para las ayudas a la financiaciön de la
inversiön por arrendamiento financiero (leasing)Ø(ÑÕ).

(ÑÕ)ÙCabe destacar que los gastos de compra del terreno o el edificio por la empresa arrendataria pueden considerarse
subvencionables, siempre que se demuestre la necesidad de la ayuda en cuestiön.
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En caso de ayuda al alquiler de terrenos, el alquiler teörico puede calcularse aplicando al valor del terreno
el tipo de referencia menos la tasa de inflaciön.

2. EQUIVALENTE EN SUBVENCIèN NETA DE UNA AYUDA A LA INVERSIèN EN FORMA DE
SUBVENCIèN

2.1.ÙGeneralidades

La ayuda a la inversiön otorgada a una empresa en forma de aportaciön de capital se expresa ante todo en
porcentaje de la inversiön. Se trata entonces del equivalente en subvenciön nominal o equivalente en sub-
venciön bruta.

Según el m~todo común de evaluaciön de las ayudas, el ESN de una subvenciön representa la parte de la
subvenciön que llega efectivamente a la empresa, tras el pago del impuesto sobre sociedades.

En la mayoròa de los casos, la subvenciön no es imponible como tal, pero se deduce del valor de las
inversiones que se amortizan. Eso significa que el inversor amortiza cada aýo un importe inferior al corres-
pondiente de no haber recibido ayuda. Al poderse deducir las amortizaciones de los resultados sujetos a
impuestos, una subvenciön hace aumentar cada aýo la parte recaudada por el Estado en forma de impuesto
sobre los beneficios.

El m~todo de imposiciön de la subvenciön descrito, que consiste en integrarla en los beneficios al mismo
ritmo que las amortizaciones, es el m`s utilizado en todos los Estados miembros, pero en ciertos regòmenes
aparecen otros m~todos de imposiciön.

2.2.ÙEjemplos de c`lculo

EjemploÙno 1: La subvenciön est` exenta de impuestos

En todos los Estados miembros, las subvenciones se suelen contabilizar como ingresos y gravarse. Sin
embargo, a veces est`n exentas de impuestos algunas ayudas, y en particular las de I+D. En ese caso, el
ESN es igual a la subvenciön nominal.

EjemploÙno 2: La inversiön sölo comporta una categoròa de gastos y la subvenciön se grava en su integridad
al final del primer ejercicio

Eso significa que el conjunto de la subvenciön est` sometido al impuesto sobre sociedades desde el primer
aýo. Esta convenciön no es excesiva si se admite que las empresas, generalmente deficitarias durante sus
primeros aýos de actividad, tienen la posibilidad de trasladar sus p~rdidas a varios ejercicios.

Para calcular el ESN de esta subvenciön, basta con deducir de la misma el impuesto con el que ser`
gravada.

Par`metros:Ùinversiön: 100,

subvenciön nominal: 20,

tipo impositivo: 40Ø%.

El impuesto aplicado a la subvenciön es de 20Ø�Ø40Ø%Ø=Ø8.

El ESN ser`, por lo tanto: (20 – 8)/100 = 12Ø%.

EjemploÙno 3: La inversiön sölo comporta una categoròa de gastos y la subvenciön se grava linealmente, a lo
largo de cinco aýos

En ese caso, la subvenciön se grava a lo largo de cinco aýos, por tramos iguales. Asò pues, durante estos
cinco aýos, los beneficios ser`n incrementados cada aýo por una quinta parte de la subvenciön. Para calcu-
lar el ESN de dicha subvenciön, hay que sustraerle la suma de los importes actualizados que se hayan
recaudado cada aýo sobre cada una de estas quintas partes, de conformidad con el r~gimen fiscal aplicable.
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Par`metros:Ùinversiön: 100,

subvenciön nominal: 20,

tipo impositivo: 40Ø%,

tipo de actualizaciön: 8Ø%.

El c`lculo de los impuestos aplicados cada aýo a la subvenciön, asò como sus importes actualizados, figura
en el cuadro siguiente:

Peròodos

Impuesto recaudado sobre
la subvenciön

(1)

Coeficiente de
actualizaciön

(2)

Actualizaciön

(1)Ø�Ø(2)

Fin del primer aýo (20/5)Ø�Ø40Ø% 1,0 1,600

Fin del segundo aýo (20/5)Ø�Ø40Ø% 1/(1Ø+Ø0,08)1 1,481

Fin del tercer aýo (20/5)Ø�Ø40Ø% 1/(1Ø+Ø0,08)2 1,372

Fin del cuarto aýo (20/5)Ø�Ø40Ø% 1/(1Ø+Ø0,08)3 1,270

Fin del quinto aýo (20/5)Ø�Ø40Ø% 1/(1Ø+Ø0,08)4 1,176

Total 6,900

El total de la última columna representa la suma de los impuestos anuales actualizados. Debe sustraerse de
la subvenciön nominal para obtener el ESN.

El ESN ser`, por lo tanto: (20Ø–Ø6,9)/100Ø=Ø13,1Ø%.

Observaciön: La actualizaciön de los impuestos aplicados a la subvenciön se efectúa al final del primer aýo,
suponiendo que la empresa realice el primer tramo de su amortizaciön en esa fecha.

EjemploÙno 4: La inversiön comporta tres categoròas de gastos: terreno, construcciones y equipos, gravados a
diferentes ritmos

Estas tres categoròas de gastos constituyen lo que se ha convenido en denominar la base imponible tipo de
la ayuda. La distribuciön de los mismos en esta base se determina mediante una clave de distribuciön que
difiere de una Estado miembro a otro, como se indica en el cuadro que figura a continuaciön.

Terreno Construcciones Equipo

B~lgica 5 40 55

Alemania 5 30 65

Francia 5 50 45

Italia 5 30 65

Luxemburgo 5 50 45

Paòses Bajos 5 40 55

Reino Unido 10 20 70

Dinamarca 5 45 50

Grecia 3 27 70
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Terreno Construcciones Equipo

Espaýa 5 40 55

Irlanda 5 50 45

Portugal 3 25 72

Austria 5 30 65

Finlandia 1 19 80

Suecia 5 45 50

Las claves de distribuciön indicadas aquò se utilizan para los c`lculos del ESN, en el caso de los regòmenes
de ayuda. Cuando se trata de casos individuales, se utiliza en cambio la clave de distribuciön efectiva de las
tres categoròas de gastos que figuran en la base imponible tipo.

Dado que el ritmo de imposiciön de la subvenciön difiere para cada categoròa de gastos, ante todo hay que
repartir la subvenciön entre las categoròas de la base imponible de la ayuda, de manera proporcional a su
importancia.

Se calculan despu~s los impuestos de manera separada para cada categoròa de gasto. (Estos c`lculos son del
mismo tipo que los del cuadro del ejemplo no 3.) Por último, estas recaudaciones se sustraen de la subven-
ciön nominal para obtener el ESN:

ESNÙ= subvenciön nominal menos:

—Ùel impuesto sobre la subvenciön asignada al terreno,

—Ùel impuesto sobre la subvenciön asignada a las construcciones,

—Ùel impuesto sobre la subvenciön asignada al equipo.

Par`metros:ÙInversiön: 100,

deÙlosÙcuales: —Ùterreno: 3, no amortizable,

—Ùconstrucciones: 33, amortizaciön lineal en veinte aýos,

—Ùequipo: 64, amortizaciön regresiva en cinco aýos,

subvenciön nominal: 20,

tipo impositivo: 55Ø%,

tipo de actualizaciön: 8Ø%.

C`lculo del impuesto sobre la subvenciön asignada al terreno

Por lo general, los terrenos no son amortizables. Suponiendo que la subvenciön se grave al mismo ritmo
que las amortizaciones, la subvenciön asignada al terreno no est`, por lo tanto, gravada y no hay impuesto
que sustraer de la subvenciön concedida al terreno.

C`lculo del impuesto recaudado sobre la subvenciön asignada a las construcciones

Se parte de la hipötesis de que la subvenciön asignada a las construcciones se grava al mismo ritmo que las
amortizaciones, es decir, en veinte aýos, por tramos iguales:

—Ùla subvenciön nominal asignada al edificio es de 20Ø�Ø33Ø%Ø=Ø6,6,

—Ùcada aýo, la parte de la subvenciön integrada en los beneficios es de 6,6/20Ø=Ø0,33,

—Ùel importe del impuesto sobre esta parte es de: 0,33Ø�Ø55Ø%Ø=Ø0,18.

10.3.98 C 74/23Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Durante veinte aýos el impuesto anual ser` de 0,18 sobre los beneficios en funciön de la subvenciön conce-
dida a la construcciön. La actualizaciön de esta serie a finales del primer aýo (con c`lculos del mismo tipo
que en el cuadro del ejemplo no 3) arrojar` el total del impuesto recaudado durante este peròodo en fun-
ciön de la subvenciön otorgada a la construcciön: 1,925.

C`lculo del impuesto sobre la subvenciön asignada al equipo

Se supone que la subvenciön asignada al equipo est` gravada al mismo ritmo que las amortizaciones, es
decir, de manera regresiva a lo largo de cinco aýos, con el siguiente ritmo: 40Ø%, 24Ø%, 14,4Ø%, 10,8Ø% y
10,8Ø%.

A diferencia de lo que ocurre con las construcciones, la imposiciön es diferente cada aýo, por lo que habr`
que hacer el c`lculo del impuesto aýo por aýo. La parte de la subvenciön nominal asignada al equipo es de
20Ø�Ø64Ø%Ø=Ø12,8.

C`lculo del impuesto:

Peròodos

Impuesto recaudado sobre la
subvenciön

(1)

Coeficiente de
actualizaciön

(2)

Actualizaciön

(1)Ø�Ø(2)

Fin del primer aýo 12,8Ø�Ø40Ø%Ø�Ø55Ø% 1,0 2,816

Fin del segundo aýo 12,8Ø�Ø24Ø%Ø�Ø55Ø% 1/(1Ø+Ø0,08)1 1,564

Fin del tercer aýo 12,8Ø�Ø14,4Ø%Ø�Ø55Ø% 1/(1Ø+Ø0,08)2 0,869

Fin del cuarto aýo 12,8Ø�Ø10,8Ø%Ø�Ø55Ø% 1/(1Ø+Ø0,08)3 0,604

Fin del quinto aýo 12,8Ø�Ø10,8Ø%Ø�Ø55Ø% 1/(1Ø+Ø0,08)4 0,559

Total 6,412

C`lculo del ESN:

—ÙSubvenciön nominal 20

menos:

—Ùel impuesto sobre la subvenciön asignada al terreno 0

—Ùel impuesto sobre la subvenciön asignada a las construc-
ciones 1,925

—Ùel impuesto sobre la subvenciön asignada al equipo 6,412

ESNÙ 11,6Ø%

Observaciones:

1)ÙLa imposiciön de las subvenciones, mencionada en el m~todo común de evaluaciön de las ayudas, de-
pende por una parte de la legislaciön fiscal del Estado miembro en cuestiön y, por otra parte, de las
modalidades particulares previstas en su caso por el r~gimen de que se trate.

2)ÙAl calcular el ESN, conviene por lo tanto conocer con precisiön:

—Ùlos baremos del impuesto sobre sociedades del Estado miembro en cuestiön,

—Ùlas normas de amortizaciön vigentes o el m~todo particular de integraciön de la subvenciön en los
beneficios prescrito por el r~gimen en cuestiön.
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3. EQUIVALENTE EN SUBVENCIèN NETA DE UNA AYUDA A LA INVERSIèN EN FORMA DE
PR^STAMO CON BONIFICACIèN

3.1.ÙGeneralidades

La ayuda a la inversiön concedida a una empresa en forma de pr~stamo con bonificaciön se expresa ante
todo en puntos de bonificaciön que representan la diferencia entre el tipo de referencia y el tipo solicitado
por el organismo prestador.

El único efecto de esta bonificaciön es reducir la carga de los intereses, ya que se supone que el reembolso
del capital se efectúa de la misma manera a un tipo de inter~s normal o reducido.

Esta ventaja obtenida sobre el reembolso de un pr~stamo se expresa en porcentaje de la inversiön, al igual
que en el caso de una subvenciön. Se trata, en ese caso, del equivalente en subvenciön nominal o equiva-
lente en subvenciön bruta.

Dicho equivalente no representa la ventaja final que la empresa obtiene de la bonificaciön de un inter~s. En
efecto, al poder deducirse las cargas de los intereses del resultado imponible, una bonificaciön de intereses
hace perder parte de esta ventaja fiscal, al aumentar la parte recaudada por el Estado en forma de impuesto
sobre los beneficios de las sociedades.

Por consiguiente, el ESN se obtiene restando al equivalente en subvenciön bruta el impuesto recaudado por
el Estado sobre el aumento del resultado imponible imputable a la bonificaciön.

Como ocurre con las subvenciones, el c`lculo del ESN de un pr~stamo con bonificaciön se efectúa a partir
de elementos relacionados bien con el r~gimen de las ayudas, bien con la legislaciön fiscal del paòs de que
se trate, a los que pueden aýadirse otros elementos determinados por convenciön.

Los elementos necesarios para el c`lculo del ESN de una ayuda a la inversiön en forma de pr~stamo con
bonificaciön son los siguientes:

—Ùduraciön del pr~stamo,

—Ùduraciön del peròodo de carencia del reembolso, es decir, el peròodo inicial durante el cual no se reem-
bolsa el pr~stamo y se abonan intereses sobre la totalidad del capital,

—Ùpuntos de bonificaciön,

—Ùduraciön de la bonificaciön, que no es necesariamente la del pr~stamo,

—Ùimporte del pr~stamo en porcentaje de la inversiön, llamado «cuota»,

—Ùel tipo de referencia/actualizaciön,

—Ùel tipo impositivo.

Hay que conocer tambi~n las modalidades de reembolso del pr~stamo. En la inmensa mayoròa de los casos,
el pr~stamo se reembolsa de manera lineal, por tramos iguales, y los intereses se abonan sobre el saldo
restante devengado. A veces se efectúa el reembolso por anualidades constantes, lo que se tiene en cuenta
en el c`lculo del ESN.

3.2.ÙEjemplos de c`lculo

Ejemplo no 1:

1)ÙPar`metros

—Ùla duraciön del pr~stamo es de diez aýos, el reembolso es lineal, sin peròodo de carencia,

—Ùla bonificaciön es de 3 puntos a lo largo de todo el pr~stamo,

—Ùel importe del pr~stamo es del 40Ø% de la inversiön,

—Ùel tipo de referencia/actualizaciön es del 8Ø%,

—Ùel tipo impositivo es del 35Ø%.

2)ÙC`lculo del elemento de ayuda unitario

El elemento de ayuda unitario representa el equivalente en subvenciön nominal de una bonificaciön de
intereses de 1 punto sobre un pr~stamo por el 100Ø% de la inversiön, habida cuenta de las caracteròsticas de
la ayuda tomadas como par`metros. Se calcula como sigue:
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Fin del aýo no
Pr~stamo: saldo

restante

(1)

Bonificaciön de
1 punto

(2)

Ventaja obtenida

(1)Ø�Ø(2)

Coeficiente de
actualizaciön

(3)

ActualizaciönØ(*)

(1)Ø�Ø(2)Ø�Ø(3)

1 100 1Ø% 1 1/(1Ø+Ø0,08)1 0,926

2 90 1Ø% 0,9 1/(1Ø+Ø0,08)2 0,772

3 80 1Ø% 0,8 1/(1Ø+Ø0,08)3 0,635

4 70 1Ø% 0,7 1/(1Ø+Ø0,08)4 0,515

5 60 1Ø% 0,6 1/(1Ø+Ø0,08)5 0,408

6 50 1Ø% 0,5 1/(1Ø+Ø0,08)6 0,315

7 40 1Ø% 0,4 1/(1Ø+Ø0,08)7 0,233

8 30 1Ø% 0,3 1/(1Ø+Ø0,08)8 0,162

9 20 1Ø% 0,2 1/(1Ø+Ø0,08)9 0,100

10 10 1Ø% 0,1 1/(1Ø+Ø0,08)10 0,046

Elemento de donaciön unitario 4,112

(*)ÙSe efectúa la actualizaciön al principio del primer aýo.

3)ÙC`lculo del equivalente en subvenciön neta

Teniendo en cuenta las caracteròsticas de la ayuda (bonificaciön de 3 puntos, cuota del 40Ø%, parte de la
subvenciön no gravada: 1Ø–Ø35Ø%), se obtiene el ESN multiplicando simplemente el elemento de ayuda
unitario por estos factores:

ESNØ=Ø4,112Ø�Ø3Ø�Ø40Ø%Ø�Ø(1Ø–Ø35Ø%)Ø=Ø3,21Ø%

Ejemplo no 2:

1)ÙPar`metros

Los par`metros son los mismos que en el ejemplo no 1, pero con un peròodo de carencia de reembolso de
dos aýos, lo que significa que durante los dos primeros aýos no se reembolsar` el capital. El pr~stamo, de
diez aýos de duraciön, se reembolsar` por lo tanto en ocho tramos iguales, entre el tercer y el d~cimo aýo.
Durante estos diez aýos, los intereses se abonar`n sobre el saldo restante.

2)ÙC`lculo del elemento de ayuda unitario

Fin del aýo no
Pr~stamo: saldo

restante

(1)

Bonificaciön de
1 punto

(2)

Ventaja obtenida

(1)Ø�Ø(2)

Coeficiente de
actualizaciön

(3)

ActualizaciönØ(*)

(1)Ø�Ø(2)Ø�Ø(3)

1 100 1Ø% 1 1/(1Ø+Ø0,08)1 0,926

2 100 1Ø% 1 1/(1Ø+Ø0,08)2 0,857

3 100 1Ø% 1 1/(1Ø+Ø0,08)3 0,794

4 87,5 1Ø% 0,875 1/(1Ø+Ø0,08)4 0,643

5 75,0 1Ø% 0,750 1/(1Ø+Ø0,08)5 0,510

6 62,5 1Ø% 0,625 1/(1Ø+Ø0,08)6 0,394

7 50,0 1Ø% 0,500 1/(1Ø+Ø0,08)7 0,292

8 37,5 1Ø% 0,375 1/(1Ø+Ø0,08)8 0,203

9 25,0 1Ø% 0,250 1/(1Ø+Ø0,08)9 0,125

10 12,5 1Ø% 0,125 1/(1Ø+Ø0,08)10 0,058

Elemento de donaciön unitario 4,802Ø%

(*)ÙSe efectúa la actualizaciön al principio del primer aýo.
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3)ÙC`lculo del equivalente en subvenciön

Como en el ejemplo no 1, basta con multiplicar el elemento de ayuda unitario por los puntos de bonifica-
ciön, la cuota y el complemento hasta 1 del tipo impositivo:

ESNØ=Ø4,802Ø�Ø3Ø�Ø40Ø%Ø�Ø(1Ø–Ø35Ø%)Ø=Ø3,75Ø%

Observaciön: Se constata que, en igualdad de condiciones, la introducciön de un peròodo de carencia de
reembolso provoca el aumento del ESN. En efecto, dicho peròodo hace aumentar cada aýo el
saldo restante y, por lo tanto, la ventaja imputable a la bonificaciön y, por consiguiente, el
elemento de ayuda unitario.

Ejemplo no 3:

1)ÙPar`metros

Los par`metros son los mismos que los del ejemplo no 2, con la diferencia de que el reembolso de la ayuda
se har` por anualidades constantes.

En este caso, el m~todo de c`lculo es fundamentalmente diferente del de los dos ejemplos anteriores: para
obtener el equivalente en subvenciön, hay que calcular las anualidades «normales», es decir, sin bonifica-
ciön de intereses, y luego las anualidades «bonificadas», establecer la diferencia entre ambas series aýo por
aýo y, por último, actualizar los resultados de esta última operaciön.

2)ÙC`lculo del equivalente en subvenciön

Las anualidades constantes, expresadas en porcentajes del pr~stamo, se calculan mediante la förmula si-
guiente:

AØ=Øi/(1Ø–Ørn)

siendo rØ=Ø1/(1Ø+Øi)

i y n son el tipo de inter~s y el número de aýos para los cuales se calcula la anualidad, respectivamente. Los
c`lculos que siguen se efectúan para un pr~stamo de 100 unidades:

Aýos
Anualidades

normales

(1)

Anualidades
bonificadas

(2)

Ventajas obtenidas

(3)

Coeficiente de
actualizaciön

(4)

ActualizaciönØ(*)

(3)Ø�Ø(4)

1 8 5 3 1/(1Ø+Ø0,08)1 2,778

2 8 5 3 1/(1Ø+Ø0,08)2 2,572

3 17,401 15,472 1,929 1/(1Ø+Ø0,08)3 1,532

4 17,401 15,472 1,929 1/(1Ø+Ø0,08)4 1,418

5 17,401 15,472 1,929 1/(1Ø+Ø0,08)5 1,313

6 17,401 15,472 1,929 1/(1Ø+Ø0,08)6 1,216

7 17,401 15,472 1,929 1/(1Ø+Ø0,08)7 1,126

8 17,401 15,472 1,929 1/(1Ø+Ø0,08)8 1,042

9 17,401 15,472 1,929 1/(1Ø+Ø0,08)9 0,965

10 17,401 15,472 1,929 1/(1Ø+Ø0,08)10 0,894

Equivalente en subvenciön 14,85Ø%

(*)ÙSe efectúa la actualizaciön al principio del primer aýo.
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3)ÙC`lculo del equivalente en subvenciön neta

Multiplicando el equivalente en subvenciön por la cuota y sustrayendo luego la parte correspondiente al
impuesto se obtiene el equivalente en subvenciön neta:

ESNØ=Ø14,85Ø�Ø40Ø%Ø�Ø(1Ø–Ø35Ø%)Ø=Ø3,86Ø%

Observaciön: Sin peròodo de carencia de reembolso, el ESN calculado de id~ntica manera es del 3,41Ø%.

3.3.ÙFörmulas de c`lculo del ESN de un pr~stamo bonificado

Los m~todos expuestos hasta aquò, de f`cil incorporaciön a una hoja de c`lculo, permiten calcular el ESN
de un pr~stamo a tipo reducido en funciön de las peculiaridades de cada caso. En los casos corrientes
puede recurrirse al c`lculo directo mediante las förmulas reproducidas a continuaciön.

1)ÙEquivalencias:

—Ùi es el tipo de referencia por tramo de reembolso y rØ=Ø1/(1Ø+Øi),

—Ùiü es el tipo bonificado por tramo de reembolso y rü =Ø1/(1Ø+Øiü),

—ÙP es la duraciön (en número de tramos) del pr~stamo,

—ÙQÙes la cuota,

—ÙT es el tipo impositivo,

—ÙF es la duraciön, en número de tramos, de un posible peròodo de carencia de intereses.
Durante este peròodo sölo se abonan los intereses del pr~stamo al tipo bonificado. (A falta de dicho
peròodo, consid~rese que FØ=Ø0.)

2)ÙCaso de un reembolso lineal

ESNØ=Ø(1Ø–ØT)ØQ (1Ø–Ø
iü
i ) (1Ø+Ø rP –ØrF

iØ�Ø(PØ–ØF) )

3)ÙReembolso por anualidades constantes

ESNØ=Ø(1Ø–ØT)ØQ [1Ø–Ø( iü
i ) �Ø(1Ø–ØrF + rF –ØrP

1Ø–ØrüPØ–ØF ) ]

ANEXO II

AYUDAS DESTINADAS A COMPENSAR LOS COSTES ADICIONALES DE TRANSPORTE EN
LAS REGIONES QUE PUEDEN ACOGERSE A LA EXCEPCIèN PREVISTA EN LA LETRA c)
DEL APARTADO 3 DEL ARTäCULO 92 EN VIRTUD DEL CRITERIO DE LA DENSIDAD DE

POBLACIèN

Condiciones que han de reunir las ayudas

—ÙLas ayudas se destinar`n exclusivamente a compensar los costes adicionales de transporte. El Estado
miembro de que se trate deber` justificar la necesidad de compensaciön mediante criterios objetivos. En
ningún caso podr`n compensarse en exceso dichos costes. A tal fin, deber` tenerse en cuenta la acumu-
laciön entre los diversos regòmenes de ayudas al transporte.

—ÙLas ayudas se conceder`n exclusivamente para los costes adicionales de transporte ocasionados por el
traslado de mercancòas dentro del territorio nacional. En otros t~rminos, en ningún caso podr`n consti-
tuir ayudas a la exportaciön.
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—ÙLas ayudas deber`n ser objetivamente cuantificables ex ante conforme a un coeficiente «ayuda por
kilömetro recorrido» o a un coeficiente «ayuda por kilömetro recorrido» y «ayuda por unidad de peso»,
y deber`n ser objeto de un informe anual que se elaborar` sobre la base de dicho(s) coeficiente(s).

—ÙEn lo que respecta a la estimaciön de los costes adicionales, se tomar` como base el medio de trans-
porte m`s econömico y la vòa m`s directa entre el lugar de producciön o transformaciön y los mercados
de comercializaciön.

—ÙLas ayudas sölo podr`n concederse a empresas situadas en las zonas que pueden acogerse a las ayudas
regionales conforme al criterio de la baja densidad de poblaciön. Estas zonas est`n compuestas funda-
mentalmente por las regiones geogr`ficas del nivel III de la NUTS con una densidad de poblaciön
inferior a 12,5 habitantes por km2. No obstante, se permite un cierto margen de flexibilidad en la
elecciön de las zonas, dentro de los lòmites siguientes:

—Ùla flexibilidad en la elecciön de las zonas no deber` implicar un aumento de la poblaciön cubierta
por las ayudas al transporte,

—Ùlas partes del nivel III de la NUTS que se beneficien de la flexibilidad deber`n presentar una densi-
dad inferior a 12,5 habitantes por km2,

—Ùdeber`n ser contiguas a regiones del nivel III de la NUTS que cumplan el criterio de la baja densi-
dad de poblaciön,

—Ùsu poblaciön deber` ser escasa en comparaciön con la cobertura total de las ayudas al transporte.

—ÙQuedar`n excluidos de las ayudas al transporte los productos de empresas cuya ubicaciön no tenga
alternativa alguna (productos de extracciön, centrales hidr`ulicas, etc.).

—ÙLas ayudas al transporte otorgadas a empresas de sectores considerados sensibles por la Comisiön (au-
tomövil, fibras sint~ticas, construcciön naval y siderurgia) estar`n sujetas a la obligaciön de notificaciön
previa y a las orientaciones sectoriales vigentes.

ANEXO III

M^TODO PARA DETERMINAR LOS LäMITES M@XIMOS DE POBLACIèN A LA QUE PUEDE
APLICARSE LA EXCEPCIèN DE LA LETRA c) DEL APARTADO 3 DEL ARTäCULO 92

1.ÙEn primer lugar, la Comisiön fija un lòmite m`ximo global de cobertura de las ayudas de finalidad
regional en la Uniön Europea. Este m`ximo global delimita, en porcentaje de la poblaciön, la cobertura
m`xima que puede alcanzar en la Uniön el conjunto de las regiones a las que podròa aplicarse la excep-
ciön que establece el apartado 3 del artòculo 92.

2.ÙLas regiones que pueden optar a las ayudas regionales con arreglo a la excepciön que establece la letra
a) del apartado 3 del artòculo 92, asò como su cobertura global a escala de la Uniön, se fijan de forma
exögena y autom`tica aplicando el criterio del 75,0Ø% del PIB por habitante en paridad de poder de
compra (PPC). La decisiön de la Comisiön sobre el lòmite global define simult`neamente la cobertura
m`xima para la excepciön de la letra c) del apartado 3 del artòculo 92, a escala de la Uniön. En efecto,
dicho lòmite m`ximo se obtiene deduciendo del lòmite m`ximo global la poblaciön de las regiones a las
que resulta aplicable la excepciön de la letra a) del apartado 3 del artòculo 92.

3.ÙEl reparto del lòmite m`ximo comunitario de la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 entre los distintos
Estados miembros se efectúa mediante una clave de reparto (secciön I) que tiene en cuenta las dispari-
dades regionales en el contexto nacional y comunitario.

Los resultados obtenidos se ajustan posteriormente para tener en cuenta otros aspectos (secciön II).
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1.ÙCLAVE DE REPARTO

4.ÙLa clave de reparto del lòmite m`ximo comunitario de la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 se calcula
a partir de la poblaciön de las regiones que presentan, a escala nacional, una disparidad mònima en
cuanto a PIB/PPC por habitante y/o desempleo, en relaciön con determinados umbrales (punto 5).

Para ello, se parte de la unidad geogr`fica correspondiente al nivel III de la NUTS. Para cada regiön
del nivel III de la NUTS se calcula la media de tres òndices anuales de PIB/PPC por habitante y de
desempleo, respecto a la media nacional. Los indicadores de PIB/PPC por habitante y de tasa de de-
sempleo son comunicados por Eurostat.

5.ÙLos citados umbrales se calculan para cada uno de los dos criterios (PIB/PPC por habitante y desem-
pleo) y para cada uno de los Estados miembros afectados. El c`lculo se efectúa en dos etapas. La
primera establece un umbral de base id~ntico para todos los Estados miembros, fijado en 85 para el PIB
por habitante y en 115 para la tasa de desempleo. En la segunda etapa, esos umbrales de base se ajustan
para tener en cuenta la situaciön relativa de cada uno de los Estados miembros respecto a la media de la
Uniön Europea. La förmula aplicada es la siguiente:

umbral =
1
2

�( umbral de base +
umbral de baseØ�Ø100

òndice europeo )

donde el òndice europeo expresa la posiciön de los distintos Estados miembros en t~rminos de desempleo
o de PIB/PPC por habitante, en porcentaje de la media comunitaria correspondiente. Este òndice euro-
peo es una media del mismo peròodo de tres aýos que los òndices regionales.

Asò, los umbrales utilizados para el reparto del lòmite m`ximo de cobertura de la letra c) del apartado 3
del artòculo 92 son tanto m`s selectivos cuanto que el Estado miembro afectado presente la situaciön
global m`s favorable en lo que se refiere a desempleo o nivel de vida, y a la inversa.

Sin embargo, para evitar que el criterio de desempleo no sea demasiado riguroso, el umbral correspon-
diente tiene un m`ximo de 150. De esta forma se facilita la concesiön de ayudas regionales dentro de los
Estados miembros que presentan importantes disparidades de desempleo en su interior y cuya situaciön
no pareceròa tan desfavorable a escala comunitaria. Dado que para el umbral PIB/PPC por habitante las
diferencias entre Estados miembros son d~biles, no se considerö necesario fijar un nivel mònimo.

6.ÙA continuaciön se comparan los òndices regionales con los citados umbrales, lo que permite valorar si la
regiön presenta una disparidad regional suficiente para ser considerada en el c`lculo de la clave de
reparto.

Para cada Estado miembro, se suma la poblaciön de todas las regiones que no pueden optar a las ayudas
regionales con arreglo a la excepciön de la letra a) del apartado 3 del artòculo 92 y que presentan una
disparidad regional suficiente respecto a, como mònimo, uno de los dos umbrales mencionados. La clave
de reparto del lòmite m`ximo comunitario correspondiente a la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 se
define como el porcentaje que representa cada Estado miembro en el total de la poblaciön comunitaria
correspondiente.

7.ÙA reserva de las correcciones que se mencionan a continuaciön, el lòmite m`ximo de poblaciön que en
cada Estado miembro podr` acogerse a la excepciön de la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 se
calcula aplicando directamente la clave de reparto, multiplicando el lòmite m`ximo comunitario de la
letra c) del apartado 3 del artòculo 92, expresado en t~rminos de poblaciön, por el porcentaje del Estado
miembro afectado respecto al total obtenido.
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2.ÙCORRECCIONES

8.ÙSi es preciso, los resultados obtenidos se corrigen a fin de:

—Ùgarantizar a cada Estado miembro que la poblaciön receptora de ayudas con arreglo a la excepciön
de la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 sea como mònimo igual al 15Ø% y no supere el 50Ø% de
la poblaciön de su paòs que no puede acogerse a la excepciön de la letra a) del apartado 3 del
artòculo 92,

—Ùalcanzar, en cada Estado miembro, un nivel suficiente que permita incluir el conjunto de las regiones
que acaben de perder la posibilidad de acogerse a la letra a) del apartado 3 del artòculo 92, asò como
las zonas de escasa densidad de poblaciön,

—Ùlimitar la reducciön de la cobertura total (en virtud de las dos excepciones regionales que establece el
apartado 3 del artòculo 92) de un Estado miembro al 25Ø% de su cobertura anterior.

9.ÙA continuaciön se ajustan proporcionalmente los resultados obtenidos para los Estados miembros no
afectados directamente por las correcciones, de forma que la suma de los lòmites m`ximos individuales
sea igual al m`ximo establecido para la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 en la totalidad de la
Uniön.

Comunicaciön de la Comisiön relativa a la prörroga de las Directrices sobre ayudas de salva-
mento y de reestructuraciön de empresas en crisis

(98/C 74/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

La Comisiön ha decidido prorrogar las Directrices sobre ayudas de salvamento y de reestructu-
raciön de empresas en crisis actualmente vigentesØ(Î) hasta que se publiquen unas nuevas o, en
cualquier caso, por un peròodo no superior a un aýo a partir de la fecha de publicaciön de la
presente Comunicaciön en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

(Î)ÙPublicadas en el DO CØ368 de 23.12.1994, p. 12, completadas por las normas aplicables a la agricultura
y la pesca (DO CØ283 de 19.9.1997, p. 2).
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso no IV/M.1138 — Royal Bank of Canada/Bank of Montreal)

(98/C 74/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙCon fecha de 27 de febrero de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4
del Reglamento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), la Comisiön recibiö notificaciön de un pro-
yecto de concentraciön por el que las empresas Royal Bank of Canada y Bank of Montreal se
fusionan, a efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artòculo 3 del citado Regla-
mento, para formar una nueva empresa llamada «Amalgamated Bank».

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas: banca y servicios financieros.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Las observaciones pueden ser
enviadas por fax [(32Ø2)Ø296Ø43Ø01/296Ø72Ø44] o por correo, referencia no IV/M.1138 — Royal
Bank of Canada/Bank of Montreal, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DGØIV)
Direcciön B — Task Force de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; versiön rectificada en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.
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